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Introducción

Según la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (Sunat), 
la	evasión	fiscal	en	el	Perú	del	año	2012	se	consideró	la	más	alta	de	Amé-
rica Latina; esta ascendió a 50% en el caso del impuesto a la renta (IR) y a 
35% en el del impuesto general a las ventas (IGV) (Sunat, 2013). Situación 
que demuestra el grado de informalidad existente en la economía del país, 
causante de fomentar la competencia desleal entre personas y empresas 
formales (Schneider & Enste, 2000) y afectar el crecimiento económico al no 
proveer	al	Estado	de	financiamiento	sostenible	para	los	bienes	y	servicios	
públicos. Es esta la importancia de estudiar el cumplimiento tributario en 
el Perú, tanto desde el punto de vista teórico como empírico. 

La evasión de impuestos en los últimos años ha aumentado enorme-
mente. Investigaciones realizadas sobre el tema han concluido que no solo 
se debe a factores externos como el grado de complejidad del sistema tribu-
tario, por sus múltiples tasas impositivas y diversidad de normas legales, 
sino	que	también	influyen	factores	internos	como	la	actitud	o	la	voluntad	
de	los	contribuyentes	ante	sus	deberes	fiscales1.

1. Algunos conceptos sobre las causas de la evasión tributaria los recogen Sanabria 
(1999) y Garcés Moreano (1981), quienes sostienen que se trata de un problema 
que no solo está relacionado con factores económicos, políticos, técnicos, jurídicos 
y psicosociales, sino con factores de motivación. Por ello, pagar o evadir impuestos 
es un acto individual y, por tanto, adicional a los factores del sistema donde operan 
los individuos. Las motivaciones y las actitudes desempeñan un papel importante 
en	la	toma	de	las	decisiones	fiscales.
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En una encuesta aplicada a contribuyentes de Australia, con una elevada 
tasa de impuestos respecto de Hong Kong (Gilligan & Richardson, 2005), 
se demostró la existencia de factores vinculados con el comportamiento 
humano	que	predominan	en	el	cumplimiento	de	las	obligaciones	fiscales,	
tales como la edad, el género, la educación, el nivel de ingresos, la fuente 
de ingresos, el estado ocupacional, la moral tributaria, la percepción de la 
complejidad de las normas, el temor de ser detectado, las sanciones puni-
tivas y las tasas. Se concluyó que los asalariados con un nivel de ingreso 
medio pagaban más impuestos que lo que en justicia les correspondía, se 
detectó además signos de posiciones neutrales respecto de la imparcialidad 
y	el	número	de	beneficios	que	reciben	de	su	gobierno,	pues	opinaban	que	
su sistema tributario estaba sesgado en favor de los contribuyentes ricos, 
que las tasas deberían ser proporcionales a la capacidad de pago, y que su 
actual sistema de impuesto a la renta les obligaba a pagar más de lo que 
les correspondía.

No se ha realizado un estudio de este tipo para el Perú. Partiendo de 
este vacío observado en la literatura revisada, el presente libro busca un 
primer acercamiento al tema mediante la investigación de las motivaciones 
que impulsan a los profesionales en su calidad de contribuyentes del Estado 
a cumplir con sus obligaciones tributarias.

En este acercamiento se busca detectar los principales factores perso-
nales	y	sociales	que	influyen	en	las	actitudes,	la	intención	y	el	comporta-
miento de los profesionales en relación con el pago de impuestos. Para ello 
se desarrolla un modelo conceptual que explica las actitudes de los contri-
buyentes hacia el pago de impuestos con base en la teoría de la acción 
planeada	de	Iceck	Ajzen.	Además,	se	intenta	identificar	la	relación	de	ac-
titudes, normas y control percibido en las intenciones, y los principales 
factores	personales	y	sociales	que	influyen	en	las	actitudes	de	los	profesiona-
les contribuyentes hacia el cumplimiento voluntario del pago de impuestos.

El estudio se realizó en Lima Metropolitana y utilizó una encuesta a 
150 profesionales de diversas especialidades, estudiantes del MBA de la 
Universidad ESAN. La selección de este centro de estudios respondió a las 
características de sus alumnos que los hacían apropiados para el estudio, ya 
que, actualmente, son requisitos para iniciar una maestría haber cumplido 
25 años de edad y tener experiencia en el ejercicio de la profesión. En ese 
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sentido, el haber ejercido, o seguir ejerciendo, implica haber percibido, o 
seguir percibiendo, ingresos que, con independencia de su origen, están 
gravados con impuestos directos, como el IR, o indirectos, como el IGV.

Como	parte	de	los	resultados	de	la	investigación	se	verificó	que	es	im-
posible medir con exactitud la moral tributaria, en coincidencia con lo que 
refiere	la	diversa	literatura	revisada,	a	pesar	de	que	se	utilizó	un	cuestiona-
rio	de	naturaleza	anónima	y	confidencial	para	dar	confianza	al	encuestado.	

El libro se divide en cuatro capítulos:

•	 El	primero	presenta	el	marco	teórico,	a	partir	de	la	revisión	de	una	
extensa literatura sobre el sistema tributario y los enfoques conduc-
tuales relacionados con el comportamiento tributario.

•	 El	segundo	capítulo	esboza	el	marco	contextual	de	la	investigación:		
el sistema tributario peruano y sus grados de cumplimiento.

•	 El	tercer	capítulo	expone	el	procedimiento	metodológico	seguido	
en la investigación.

•	 El	cuarto	capítulo	muestra	 los	 resultados	desagregados	de	 la	en-
cuesta aplicada y valida sus resultados utilizando diversas herra-
mientas estadísticas.

Finalmente, se presentan las conclusiones del estudio y las recomenda-
ciones para futuros estudios sobre el tema.



Marco teórico

1

Establecer	los	factores	que	influyen	en	el	cumplimiento	de	las	obligaciones	
tributarias requiere partir del conocimiento actual sobre este tema, me-
diante la revisión de la literatura sobre los antecedentes y las bases teóri-
cas de las distintas corrientes de investigación que lo han explorado. Esto 
permitirá construir un marco teórico que respalde el estudio. Este ejer-
cicio parte de las teorías del comportamiento humano que, desde los 
enfoques psicológico, social, económico e interdisciplinario, explican el 
comportamiento	de	los	individuos	en	general	e	identifican	los	principales	
factores	de	naturaleza	personal	y	social	que	influyen	en	sus	decisiones	
para aplicarlas al caso concreto de los contribuyentes y su conducta en el 
Perú. 

Con	este	fin,	en	este	primer	capítulo	se	 realiza	el	planteamiento	del	
problema,	se	revisan	los	modelos	y	los	factores	que	influyen	en	el	com-
portamiento humano y en las actitudes de las personas, se presentan los 
resultados de diversas investigaciones realizadas en el ámbito internacional  
sobre	el	comportamiento	tributario	y	se	definen	los	factores	que	afectan	el	
comportamiento del contribuyente.

1. Planteamiento del problema

En todo Estado, los impuestos son fuente económica importante para el 
cumplimiento de sus principales funciones. Las instituciones encargadas 
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de recaudarlos han utilizado diversos métodos y estrategias que van desde 
los	coercitivos	hasta	los	más	persuasivos	con	el	fin	de	crear	incentivos	para	
el	pago	de	impuestos.	Sin	embargo,	la	evasión	fiscal	continúa	siendo	hasta	
ahora uno de sus grandes problemas.

Las ciencias del comportamiento humano demuestran que la forma de 
actuar de un individuo está fuertemente asociada con sus actitudes hacia 
ese comportamiento o acción; por la misma razón, las actitudes de los 
contribuyentes	hacia	el	pago	de	impuestos	podrían	influir	en	su	decisión	
de cumplir o no su obligación.

El presente estudio pretende conocer las actitudes que tienen los 
profesionales frente al pago de sus obligaciones tributarias, así como los 
factores	determinantes	que	inciden	en	su	comportamiento	fiscal	pues,	con-
siderarlos y conocerlos como clientes del Estado, permitirán a las entidades 
recaudadoras	diseñar	con	eficacia	sus	estrategias	para	reducir	la	evasión	y	
mejorar sus actuales programas de concienciación tributaria encaminados 
a persuadir para el cumplimiento voluntario.

En materia de pago de impuestos, Kirchler y Wahl (2010) concluyeron 
que	las	actitudes	y	las	creencias	difieren	en	los	distintos	grupos	poblacio-
nales	debido	a	 la	heterogeneidad	de	una	población	 influenciada	por	su	
entorno social. Así, un país con alto grado de auditoría y presión tributaria 
siempre tendrá un mayor promedio de cumplimiento.

Por otro lado, las teorías del comportamiento humano que tienen sus orí-
genes en los planteamientos de Max Weber sostienen que el desarrollo de los 
países se debe, entre otros, a la moral tributaria y a la buena socialización de sus 
miembros.	Por	su	parte,	McClelland	(1962)	afirma	que	la	socialización	es	uno	
de los factores que motiva al ser humano en su realización personal, por lo que 
como ser social requiere de la convivencia con otros para desarrollarse. Nace 
así el concepto de Estado que como tal necesita de los ingresos que solo sus 
integrantes pueden proveerle a través de los impuestos para que se encargue 
de la satisfacción de sus necesidades básicas; por lo que ambos factores son 
vitales tanto para las personas como para el Estado.

Así, resulta oportuno preguntarse por qué, si estos impuestos son 
necesarios, no todos los contribuyentes cumplen con su deber en igual 
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medida. Cuestión que se intentará responder en la presente investigación 
con	apoyo	de	las	teorías	del	comportamiento	humano	que	refieren	que	los	
seres humanos actúan por una necesidad que, si bien tiene raíces biológicas, 
puede	ser	modificada	por	la	cultura	del	medio	ambiente	(McClelland,	1962).		

Todas las personas se enfrentan a situaciones que las obligan a tomar 
decisiones como comprar, ahorrar y pagar impuestos o evadirlos, decisio-
nes que abordan las teorías del comportamiento económico (Van Raaij & 
Verhallen, 1990) y aquellas sobre el grupo en el cual estas se desenvuelven 
(Ash, 1958). Por su parte, la teoría de la acción planeada (Ajzen, 1991) 
trata de explicar la conducta del sujeto basándose en el supuesto de que 
este es esencialmente racional y hace uso sistemático de la información 
disponible en su entorno antes de actuar, y que muchas de sus acciones de 
relevancia social están bajo su control por lo que su conducta no es tan di-
fícil de predecir al existir una correspondencia perfecta entre la intención 
y el comportamiento.

El incumplimiento tributario siempre ha sido de interés de los gobier-
nos, dado que constituye uno de los principales problemas para la recau-
dación. Becker (1968) sostuvo que existen determinantes individuales en el 
incumplimiento de las normas tributarias basadas en el principio de maxi-
mización de la utilidad personal, por lo que un contribuyente cumplirá con 
sus	obligaciones	fiscales	en	la	medida	en	que	perciba	que	la	probabilidad	
de	ser	detectado	y	castigado	es	suficientemente	alta	como	para	disuadirlo,	
pues de lo contrario buscará una mayor utilidad eligiendo no pagar.

Las teorías de la disuasión de Klepper y Nagin (1989) y Grasmick y 
Bursik (1990) han determinado que las limitaciones existentes en los estu-
dios sobre la economía del delito han permitido la evolución de nuevas 
teorías que incluyen a las normas sociales como factores de incumplimiento 
tributario.	Estos	autores	se	centraron	en	identificar	algunos	aspectos	que	
explican cómo los contribuyentes deciden entre cumplir o evadir el pago 
de impuestos, teniendo en cuenta el riesgo y los costos de oportunidad que 
representan el cumplimiento o el incumplimiento. 

Otras explicaciones tradicionales referidas al cumplimiento se han 
basado en el diseño del esquema impositivo que posee cada Estado y se-
ñalan que los impuestos con tasas bajas son la mejor receta para eliminar 
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la evasión, por lo que a partir de la década de 1970 se comenzó a insistir 
en las administraciones tributarias como piezas claves para lograr el cum-
plimiento tributario en la medida en que las cargas impositivas no fuesen 
altas. Sin embargo, después se ha determinado que el sistema impositivo 
no era necesariamente lo que movía a los contribuyentes al pago de sus 
impuestos, sino que existían otras variables muy importantes que explican 
la disparidad en el cumplimiento, asociadas con los valores morales y las 
percepciones sobre la justicia del sistema tributario, impuestas por el medio 
en el cual viven los contribuyentes (Torgler, 2002).

Sin embargo, en estas investigaciones no se ha podido explicar cómo 
llegan las personas a tomar la decisión de pagar impuestos; pues, a pesar 
de que se muestra que las sanciones y los riesgos importan mucho a la 
hora de cumplir, siguen existiendo evasores no obstante ser conscientes 
de las consecuencias de evadir. Por ello, estos estudios se han enfocado 
principalmente en las reacciones de los contribuyentes frente a las normas 
legales y sociales establecidas, pero no desde la perspectiva de la voluntad 
que los mueve a cumplir o no. Situación que no se puede constatar en el 
Perú dado que no hay estudios previos relacionados con los factores de 
naturaleza	personal	y	social	que	influyen	en	las	decisiones	fiscales	de	los	
contribuyentes, aun cuando la evasión y la informalidad constituyen dos 
de los grandes problemas que aquejan al Estado peruano.

2. Modelos del comportamiento humano

A lo largo de la historia, la psicología, la economía, la sociología, y la com-
binación de estas ciencias bajo un enfoque interdisciplinario, han desarro-
llado diversas teorías de la motivación que tratan de entender y explicar 
el comportamiento humano (tabla 1.1). 

2.1. Enfoque psicológico

Durante los siglos XIX y XX, la psicología desarrolló diversas teorías de la 
motivación	humana	con	la	finalidad	de	entender	y	explicar	el	comporta-
miento humano desde esta perspectiva. Del Cerro (2006) señala que las 
actitudes de los individuos son las que determinan sus preferencias y estas, 
a su vez, explican sus elecciones entre las diferentes alternativas que se les 
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presentan. Además, agrega que desde el punto de vista psicológico los 
factores contextuales son determinantes en las decisiones en igual o mayor 
medida que las preferencias, por lo que resultaría difícil establecer diferen-
cias entre estas si no se tienen en cuenta los factores contextuales. Por su 
parte, Ormazábal (2002) considera las teorías elaboradas bajo este enfoque 
como modelos descriptivos, ya que tratan de explicar el porqué del com-
portamiento humano. Dentro de estas teorías están las teorías de la nece-
sidad, o de contenido, y la teoría cognitiva, o de proceso. 

Las teorías de la necesidad se caracterizan por estudiar las necesidades 
y los objetivos que tienen las personas para poder entender aquello que las 
motiva a realizar determinadas actividades. En el siglo XIX, una de las pri-
meras teorías bajo los preceptos establecidos por el darwinismo consideraba 
que la conducta humana estaba controlada por los instintos, descritos por 
Tinbergen (1951) como una conducta compleja que no es aprendida, sino 
innata. Sin embargo, esta teoría fue rechazada posteriormente porque no 
explicaba la razón de esos instintos y cómo funcionaban en el comporta-
miento humano, nació así la teoría de los impulsos que tiene su sustento 
en las necesidades que motivan a los seres humanos como impulso interno 
básico que origina los deseos que, a su vez, crea una demanda que necesita 
ser satisfecha. Dentro de estas teorías destacan las de las necesidades huma-
nas, la de la existencia, la relación y el crecimiento, y la de las necesidades 
adquiridas. 

2.1.1. La teoría de las necesidades humanas

Esta teoría, denominada como la jerarquía de las necesidades humanas, 
señala que, hasta el momento en que se satisfacen las necesidades, algu-
nos motivos son más importantes que otros y, por tanto, un individuo 
atenderá las necesidades ubicadas más alto en la pirámide siempre que 
haya satisfecho las necesidades básicas, ubicadas en la base de la pirámide 
(Maslow, 1943).

Maslow ordenó, a través de la imagen de una pirámide, las necesida-
des	(figura	1.1).	En	la	base	se	encuentran	las	básicas	y	en	la	cúspide,	aque-
llas que se satisfacen cuando las anteriores ya han sido atendidas. Señaló 
que el ser humano actúa para satisfacer sus necesidades más urgentes,      
por lo que podría considerarse que si un contribuyente cumple con sus 
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impuestos estaría satisfaciendo la necesidad de seguridad, puesto que la 
probabilidad de ser detectado y sancionado por la administración tribu-
taria es casi nula.

2.1.2. La teoría de la existencia, la relación y el crecimiento 

La teoría de la existencia, la relación y el crecimiento (ERG) se basó en los 
principios de Maslow, para lo cual su seguidor Aldefer (1969) utilizó el 
modelo	de	frustración-regresión	e	 identificó	tres	niveles	de	necesidades	
que pueden motivar al individuo, incluso cuando las anteriores no hayan 
sido satisfechas. Consideró a estos tres niveles como necesidades centrales: 
las de existencia, que exige los requerimientos básicos de las necesidades 
fisiológicas	y	de	seguridad;	las	de	relación,	vinculadas	al	deseo	de	mantener	
relaciones interpersonales importantes como los deseos sociales y de esta-
tus; y las de crecimiento, relacionadas con el deseo intrínseco de desarrollo 
personal, estima y autorrealización. 

Asimismo, además de sustituir las cinco necesidades de Maslow por 
solo	 tres,	 refiriendo	que	más	de	una	necesidad	puede	operar	al	mismo	
tiempo,	reconoció	que	las	motivaciones	se	ven	influenciadas	por	el	gru-													
po social en el que actúa el individuo. Siendo así, podría ocurrir que inclu-
so	las	decisiones	fiscales	se	vean	influidas	por	el	medio	en	el	que	habitan	
los contribuyentes.

Autorrealización

Necesidades del ego

Necesidades sociales

Necesidades de seguridad

Necesidades fisiológicas básicas

Figura 1.1. Jerarquía de las necesidades de Maslow

Fuente: Maslow, 1943.
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2.1.3. La teoría de las necesidades adquiridas

Propone que las necesidades que afectan la motivación de los individuos 
no son instintivas sino que se van adquiriendo con el tiempo a través de 
las vivencias personales. McClelland (1961) sostiene que todos los indivi-
duos tienen tres necesidades importantes y agrega que muchas de estas 
necesidades se adquieren de la cultura en la que la persona se desarrolla, 
por lo que sus necesidades son aprendidas. Las tres necesidades a las que 
se	refiere	son:

•	 Necesidad	de	logro,	como	el	impulso	por	sobresalir	u	obtener	éxito.

•	 Necesidad	de	poder,	como	las	acciones	que	se	realizan	y	afectan	la	
conducta de otros.

•	 Necesidad	de	afiliación,	como	el	deseo	de	tener	amigos	o	relacio-
narse con los demás. 

Asimismo, plantea que cuando surge una necesidad fuerte en los indivi-
duos esta los motiva a comportarse de tal manera que se sientan satisfechos; 
por	ejemplo,	una	elevada	necesidad	de	afiliación	llevará	a	mantener	buenas	
relaciones sociales. Si se relaciona esta teoría con el tema de investigación se 
tiene	que	si	las	personas	experimentan	necesidades	de	afiliación	tendrán	la	
necesidad de tener amigos e interactuar con las redes sociales que pueden 
influir	positiva	o	negativamente	en	sus	decisiones	tributarias.

2.1.4. La teoría de la equidad

Las teorías cognitivas estudian los procesos internos y conscientes del 
individuo en la medida en que afectan su comportamiento para lograr un 
objetivo, entre ellas se encuentra la teoría de la equidad.

Sobre esta teoría, Adams (1965) señaló que los empleados comparan 
sus	 esfuerzos	y	gratificaciones	 con	 las	de	 sus	 compañeros,	 basando	 su	
hipótesis en que la motivación de las personas depende en gran medida 
de que sientan que son tratadas con equidad en la distribución de los re-
cursos respecto de los demás. Así, cuando un individuo detecta un estado 
de inequidad tratará de hacer justicia y se sentirá satisfecho si nota que sus 
compañeros reciben los mismos recursos que él, de lo contrario sentirá una 
sensación de injusticia.
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Esta teoría se incorpora a esta investigación desde la perspectiva en 
que los contribuyentes pagarán o evadirán impuestos en la medida en 
que perciban que estos tienen un destino para la satisfacción general de la 
sociedad en su conjunto y no de solo algunos, y cuando vean que su siste-
ma tributario es justo y equitativo, si no, tratarán de hacer justicia por sus 
propios medios al evadir impuestos.

2.2. Enfoque económico

El enfoque económico del comportamiento humano ha estado orientado 
a la racionalización de los problemas mediante el empleo de fórmulas 
matemáticas para simular la conducta de los individuos, de lo que se ha 
derivado su denominación de teorías o modelos normativos. Este enfoque 
también considera que la información que posee el individuo es completa, 
perfecta y oportuna, situación que le permite optar por la mejor alternativa 
y maximizar su posición frente a los demás (Ormazábal, 2002).

Bajo este enfoque se forjaron las teorías del comportamiento económico 
que, si bien tienen una corta historia, son de vital importancia pues ayudan a 
comprender el comportamiento humano desde una perspectiva económica.

 
La economía, como ciencia social que estudia la forma en la cual los 

seres humanos utilizan los recursos escasos para obtener diversos bienes 
y servicios y la distribución que realizan para su consumo presente y fu-
turo, se sustenta en que el individuo, en calidad de consumidor, elige entre 
las diferentes alternativas que le ofrece el mercado de manera racional y 
trata de alcanzar un cierto bienestar a partir de sus limitados recursos. Este 
enfoque se centra en el concepto del hombre económico, el cual orienta su 
comportamiento hacia la maximización de utilidades gracias al conoci-
miento completo de sus necesidades y de los medios disponibles para sa-
tisfacerlas (Lambin & Peeters, 1983). 

En esta perspectiva, el comportamiento humano es eminentemente 
racional, egoísta y maximizador. Es completamente racional y egoísta por-
que para tomar una decisión se guía por los precios y no por los intereses 
comunes del bienestar social, y es maximizador porque con el solo hecho 
de	decidir	racionalmente	 logra	obtener	mayores	utilidades,	beneficios	y	
ganancias (Morales, 1997).
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2.2.1. La teoría de la causación de la conducta económica

Las	primeras	referencias	acerca	de	los	factores	que	influyen	sobre	la	con-
ducta	económica	las	hizo,	a	finales	del	siglo	XIX,	Gabriel	Tarde,	precursor	
de la teoría de la causación de conductas económicas, quien sostuvo que 
la cultura propia de una sociedad es el resultado de una acción conjugada 
de causas psicológicas de deseo y carencia (Barry & Thrift, 2007).

Tarde (1902) señala que el comportamiento social se explica mediante 
la imitación y la invención. La imitación es una especie de estado hipnótico 
que lleva a los individuos a repetir de manera automática conductas previa-
mente desarrolladas por otros. Es un proceso psicológico que se inicia en las 
creencias y los deseos de un individuo que luego se repiten en la sociedad, 
estos grupos sociales desarrollan a su vez actitudes y sentimientos comunes 
que, al ser expresados públicamente, proporcionan a todos sus miembros 
la	confianza	para	compartir	creencias	que	posteriormente	se	convierten	en	
tradiciones que se repetirán en las próximas generaciones. La invención, en 
cambio, es todo nuevo pensamiento o acción que surge de dos o más ideas 
combinadas, las cuales han sido adquiridas previamente por imitación o 
por las prácticas existentes y ayudan a la superación de una sociedad. 

Bajo el enfoque de la teoría de la causación, en la cual la conducta eco-
nómica es el resultado de la combinación de creencias y deseos, Tarde 
explicitó los siguientes supuestos que permiten conocer el comportamien-
to económico:

•	 Que	la	conducta	económica	es	el	resultado	de	la	acción	conjugada	
de las causas psicológicas del deseo y las creencias.

•	 Que	el	individuo	es	un	ser	hecho	de	deseos	y	apetitos,	que	cree,	con	
o sin razón, en la utilidad agregada del deseo cuando lo consigue.

•	 Que	el	precio	es	lo	que	cuesta	o	lo	que	desea	el	individuo	en	térmi-
nos efectivos y está determinado por la intensidad del deseo.

•	 Que	la	demanda	refleja	la	fuerza	de	las	creencias	representada	por	
los mitos existentes en una determinada época.

•	 Que	el	consumo	cambia	constantemente	y,	de	acuerdo	con	la	forma	
en que los mitos adquieren poder, ambición y desafíos, se amplía 
con la imitación.
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•	 Que	la	producción	depende	del	trabajo	y	la	invención,	factores	que	
a su vez están determinados por las necesidades.

•	 Que	el	capital	es	el	resultado	de	la	suma	de	los	beneficios	que	gene-
ran los deseos manifestados según las creencias del momento.

Además, Tarde señaló once elementos que es necesario tener en cuenta 
para la comprensión de la compleja conducta humana:

•	 Que	 el	 comportamiento	 económico	 no	 tiene	 lugar	 en	 el	 vacío	 ni	
está separado de otros aspectos del comportamiento humano, por 
el contrario, se relaciona con ellos.

•	 Que	todas	las	decisiones	económicas	implican	dinero,	tiempo	y	es-
fuerzo para obtener bienes o servicios e involucran resolver situa-
ciones relacionadas con el ahorro y el gasto.

•	 Que	 las	 decisiones	 económicas	 se	 caracterizan	 por	 las	 renuncias	
que debe hacer un individuo, que no son sino el costo de oportuni-
dad,	como	la	evaluación	de	los	beneficios	presentes	o	futuros	de	un	
desembolso,	la	evaluación	de	los	beneficios	esperados	de	algunas	
alternativas	(costo/beneficio)	y	la	realización	de	la	conducta	con-
creta.

•	 Que	los	criterios	usuales	para	una	decisión	económica	son	el	finan-
ciero, el temporal y la evaluación del esfuerzo requerido para con-
seguir las expectativas presentes y futuras de bienestar.

•	 Que	las	decisiones	económicas	incluyen	los	factores	personales,	so-
ciales, culturales, situacionales y otros, que de una u otra manera 
estimulan o inhiben la conducta.

•	 Que	 los	 factores	 personales	 comprenden	 las	 características	 de	 la	
personalidad, el estilo de vida personal y familiar, las normas y los 
valores de conducta, los niveles de comprensión del mundo eco-
nómico	y,	a	su	vez,	se	ven	influenciados	por	otros	factores	como	el	
sexo, la región de residencia y la subcultura.

•	 Que	 los	 factores	 sociales	y	 culturales	 incluyen	 también	el	 estrato	
socioeconómico de pertenencia, las expectativas sociales y las ca-
racterísticas globales del sistema político y cultural en el que opera 
el individuo.

•	 Que	los	factores	situacionales	son	las	condiciones	y	las	circunstan-
cias que normalmente limitan la toma de decisiones económicas, 
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como el ingreso disponible, el tamaño de la familia, el tipo de ho-
gar, las situaciones de mercado y la existencia de ofertas.

•	 Que	los	factores	económicos	generales	se	relacionan	con	la	percep-
ción	del	estado	económico,	como	tasas	de	inflación,	tasas	de	interés,	
equidad de la distribución del ingreso y políticas económicas; la 
cual puede provocar actitudes pesimistas u optimistas y generar 
expectativas	que	influyen	en	las	decisiones	de	gasto,	ahorro	o	in-
versión.

•	 Que	las	consecuencias	de	las	decisiones	económicas	son	la	satisfac-
ción, el bienestar o el descontento de los individuos.

•	 Que	las	decisiones	económicas	sirven	de	experiencia	de	aprendiza-
je	que	puede	influir	sobre	las	decisiones	futuras	del	individuo.

Como	se	aprecia,	las	variables	que	influyen	en	la	toma	de	decisiones	
económicas individuales o colectivas, y la forma en que las personas com-
prenden el mundo de la economía y sus variaciones, tienen relación con los 
efectos de la economía y el comportamiento individual económico como 
ahorrar, invertir o pagar impuestos (Denegri, 2004).

2.2.2. La teoría del comportamiento económico

Katona (1965) sostiene que los procesos económicos surgen directamente 
del	comportamiento	de	las	personas	quienes	están	influenciadas	por	sus	
diferentes reglas de conducta; por ello, los procesos económicos son fenó-
menos	influidos	por	las	decisiones	humanas.	Su	modelo	considera	cuatro	
variables: el estímulo, las actitudes previas, el ambiente percibido, las 
actitudes	modificadas	y	la	respuesta.	Entre	el		estímulo	económico	y	las	
respuestas	median	variables	psicológicas	(figura	1.2):

•	 El	estímulo	económico	se	refiere	a	las	condiciones	económicas	ob-
jetivas existentes como las tasas impositivas. Las respuestas a los 
estímulos	son	las	conductas	que	se	manifiestan	a	través	del	cumpli-
miento o el incumplimiento tributario. Las variables psicológicas 
actúan como intermediarias y son las actitudes previas, el ambiente 
percibido	y	las	actitudes	modificadas.	

•	 Las	actitudes	previas	pueden	ser	aprendidas,	algunas	se	adquieren	
en la infancia y permanecen en el tiempo y otras pueden cambiar 
por efecto de las nuevas experiencias que viven las personas. 
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•	 El	 ambiente	 comprende	 la	 situación	 económica	del	 individuo,	 la	
percepción de la situación social y las condiciones reales de inter-
cambio. 

•	 Las	actitudes	modificadas	son	el	efecto	de	la	conducta	individual	
ante los resultados obtenidos; es decir, si ante el incumplimiento 
(respuesta) al contribuyente lo detecta la administración tributaria, 
este	modificará	su	próxima	actuación	por	el	cumplimiento	(actitud	
modificada),	toda	vez	que	las	sanciones	también	le	resultan	perju-
diciales para su economía.

Strümpel (1972), a partir de fundamentos de la teoría de Katona, 
desarrolló su propio modelo de comportamiento económico al agregar 
nuevas variables como el bienestar subjetivo, el ambiente económico, las 
características personales, el descontento social y el comportamiento eco-
nómico	(figura	1.3).	En	este	modelo el bienestar subjetivo lo determinan 
el ambiente económico y las características personales. La percepción de 
bienestar subjetivo incluye la satisfacción o la insatisfacción que siente un 
individuo respecto de los diversos aspectos de su vida (trabajo, consumo, 
ingreso, entre otros) y cuyas consecuencias pueden ser el descontento 
social	ante	las	políticas	de	sus	autoridades,	lo	que	finalmente	determinará	
su comportamiento económico que podría ser un cambio de política im-
positiva no acorde con sus expectativas o ingresos, este comportamiento 
puede	materializarse	en	una	actitud	negativa:	el	incumplimiento	fiscal.	El	

(B) Respuesta(E) estímulo

Actitudes modificAdAs

Ambiente percibido

Actitudes previAs

Figura 1.2. Modelo de la conducta económica

Fuente: Katona, 1965: 14.

Variables psicológicas
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descontento	social	se	refiere	a	la	insatisfacción	con	el	empleo,	la	política	del	
gobierno o los precios, entre otros; y el comportamiento económico incluye 
el gasto, el ahorro, el pago de impuestos, la demanda, etc. 

Albou (1984) expuso dos bases del comportamiento económico que 
influyen	en	las	decisiones	de	las	personas:	las	contextuales,	representadas	
por el contexto económico, político y sociocultural de una sociedad en una 
época determinada, y las psicológicas, integradas por tres sectores. Estos 
son el conativo, es decir, las actividades económicas; el afectivo, constituido 
por los sentimientos; y el cognitivo, que permite percibir e interpretar la 
realidad de la sociedad en que se desenvuelven los individuos. 

Van Raaij (1981) sostiene que la conducta económica está relaciona-
da con la decisión que asumen las personas para elegir entre diferentes 
alternativas de uso de recursos como dinero, tiempo, esfuerzo, espacio, 
recursos materiales y energía para satisfacer sus necesidades. Considera 
que existe una retroalimentación constante entre la conducta económica y 
las condiciones del medio donde habitan las personas.

2.2.3. La teoría de la utilidad

Bunge (1985) señala que el individuo, al enfrentarse constantemente con las 
condiciones del medio, tiene que realizar diversas elecciones que lo fuerzan 
a tomar decisiones y, al ser un maximizador racional, las decisiones que 
tome	son	las	que	es	más	probable	que	maximicen	sus	utilidades	y	beneficios.

Figura 1.3. Modelo del comportamiento económico

Fuente: Strümpel, 1972: 25.
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Quintanilla	y	Bonavía	(2005),	abordan	la	evasión	de	impuestos,	seña-
lando	que	no	solo	 la	maximización	de	beneficios	hace	que	 las	personas	
evadan impuestos sino que existen otros factores relacionados con los 
sentimientos de inequidad, la oportunidad de evadir y los descuentos que 
pueden	recibir	de	las	autoridades	fiscales.	Los	sentimientos	de	inequidad	
son producidos por la percepción y la evaluación que tiene el individuo 
de su sistema de impuestos; la oportunidad de evadir está asociada con la 
edad, con las personas jóvenes como más propensas a presentar actitudes 
negativas de evasión, y recibir un descuento por parte de las autoridades 
fiscales	es	visto	como	una	ganancia	que,	de	alguna	manera,	ayuda	a	reducir	
la evasión, pero no la hace desaparecer.

Finalmente, Allingham y Sandmo (1972) señalan que la evasión es el 
resultado de la decisión tomada por el individuo que trata de maximizar 
utilidades y cuya conducta negativa dependerá de su estimación de los 
costos	y	los	beneficios	que	espera	por	evadir	sus	impuestos.

2.3. Enfoque sociológico

El enfoque sociológico se basa en el principio de que el comportamiento 
humano, aparte de estar determinado por las características internas de la 
persona	y	por	las	circunstancias	económicas,	también	está	influenciado	por	
las condiciones del entorno (Bunge, 1985).

2.3.1. La teoría de la influencia social

La	teoría	de	la	influencia	social	propone	que	el	comportamiento	humano	
se ve afectado por la sociedad en que se desenvuelven los individuos.              
Asch (1958) señala que la necesidad de aprobación social es de tal mag-
nitud que los individuos aceptan las opiniones mayoritarias y ceden sus 
propias opiniones, inclusive siendo conscientes de que pueden ser equi-
vocadas,	con	el	único	fin	de	pertenecer	a	un	grupo	y	no	ser	rechazados	
socialmente.

La	 influencia	 social	puede	 ser	 informativa	y	normativa.	La	primera	
ocurre cuando los individuos sienten la necesidad de estar informados y la 
segunda	cuando	los	individuos	modifican	su	comportamiento	adaptándolo	
a	las	expectativas	de	los	otros	con	la	finalidad	de	ser	aceptados	por	ellos.	
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2.3.2. La teoría de la obediencia a la autoridad

La	influencia	social	incluye	la	persuasión,	la	conformidad	social,	la	acep-
tación social y la obediencia social (Milgram, 1960). La persuasión es el 
proceso	mediante	el	cual	se	influye	en	el	comportamiento	de	una	persona	
para	 intentar	modificar	 sus	actitudes	y	 cambiar	 su	comportamiento.	La	
conformidad social se produce cuando los individuos cambian sus actitudes 
y comportamientos para cumplir con las normas grupales y así poder adap-
tarse a la sociedad. La aceptación social, en cambio, implica una petición 
directa de un individuo a otro, consiste en aceptar lo que la otra persona 
le pide o le exige. La obediencia social supone que una persona obedece 
órdenes directas de otra que tiene algún tipo de autoridad en determinado 
grupo social.

2.4. Enfoque interdisciplinario

Las diferentes ciencias (psicología, economía y sociología) se han enfocado 
en tratar de entender y explicar cómo se comportan los individuos frente a 
las distintas situaciones que se les presentan y algunos autores han tratado 
de	integrar	parte	de	estos	fundamentos	teóricos	con	el	fin	de	explicar	mejor	
la conducta humana.

2.4.1. La teoría de la conducta planeada

Con un enfoque interdisciplinario, la teoría de la conducta planeada de 
Ajzen (1991) parte del supuesto de que los individuos son esencialmente 
racionales, cualidad que les permite hacer uso de la información dispo-
nible para la realización o no de determinada conducta; plantea así una 
correspondencia directa entre la intención y el comportamiento. Por ello, 
considera que la mejor manera de comprender y predecir la conducta de 
los individuos es conociendo las intenciones que los llevan a actuar.

Esta teoría relaciona tres variables: la actitud, la norma subjetiva y el 
control	conductual	percibido.	Las	actitudes	se	ven	influidas	por	las	creencias	
de las personas y las evaluaciones de la posible conducta; la norma sub-
jetiva, por las creencias normativas y la motivación para formarse; ambos 
elementos ejercen control sobre las intenciones. El constructo de control 
conductual percibido se relaciona con el contexto, pues se plantea que en 
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el momento en que los contribuyentes realizan una acción pueden surgir 
imprevistos (obstáculos) que les impidan ejecutar su cometido	(figura	1.4).

Figura 1.4. Modelo basado en la teoría de la conducta planeada

Fuente: Ajzen, 1991: 3.  
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2.4.2. La dinámica del proceso de toma de decisiones

Camic	(1986)	diseñó	un	modelo	de	diagrama	de	flujo	de	la	dinámica	del	
proceso de toma de decisiones en un contexto situacional que se inicia con 
el reconocimiento de que la mayoría de las acciones se determinan más por 
inercia o hábito que por la toma de decisiones conscientes; por ello, deliberar 
sobre una acción evaluando intenciones y su ejecución implica un costo de 
esfuerzo,	tiempo	y,	a	veces,	de	dinero	que	la	gente	prefiere	evitar	a	menos	
que sienta que es importante hacer una elección cuidadosa porque recibirá 
un	beneficio	económico	(figura	1.5).

En	este	proceso,	la	acción	específica	que	resulta	de	los	hábitos	depende	
de una secuencia lógica:

•	 Antecedentes: las situaciones y lo que han hecho en el pasado los 
individuos. 

•	 Nueva información:	 por	 ejemplo,	 en	 el	 tema	 fiscal,	 la	 exposición														
a	cambios	en	 las	 leyes	fiscales,	el	clima	económico	y	 las	situacio-											
nes económicas personales que hacen que el pago de impuestos               
sea más relevante, sobre todo cuando comprenden que su propia 
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situación	fiscal	se	verá	afectada	con	el	cumplimiento	o	el	incumpli-
miento. Por esta razón, la toma de decisiones de un contribuyente 
implica	verificar	aspectos	importantes	ante	un	cambio,	sobre	todo	
de las leyes tributarias.

•	 Diagnóstico: análisis sobre si la decisión representa una ganancia o 
una	pérdida,	con	el	fin	de	determinar	si	vale	o	no	la	pena	realizar	el	
esfuerzo.

Figura 1.5. Diagrama	de	flujo	del	proceso	de	decisión								

Fuente: Camic, 1986: 32.
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•	 Investigar o evaluar opciones: considerar un abanico de opciones como 
pagar, no pagar o pagar solo una parte de los impuestos que le co-
rresponden. Puede comenzar con la decisión general de incumplir 
tanto como pueda para no pagar los impuestos, o puede comenzar 
verificando	la	cantidad	máxima	de	impuestos	que	está	dispuesto	a	
pagar para entonces decidir. 

Beach	(1982)	distingue	tres	etapas	en	la	toma	de	decisiones	fiscales	que	
son útiles en el análisis del comportamiento tributario: el diagnóstico de 
las	decisiones,	etapa	en	la	que	las	personas	definen	su	decisión;	la	toma	
de la decisión, en la cual esta forma sus intenciones sobre qué hacer; y las 
decisiones	de	aplicación,	en	la	que	se	configura	la	manera	de	llevar	a	cabo	
estas intenciones.

El diagnóstico de las decisiones comienza cuando los cambios de situa-
ción hacen relevante el tema de impuestos, entonces, los contribuyentes 
evalúan	 si	 su	 situación	fiscal	personal	puede	verse	 afectada	positiva	o	
negativamente, por lo que las potenciales ganancias y pérdidas vienen a 
representar los costos de la toma de decisión.

En la toma de la decisión, el grado de esfuerzo puesto y el uso de esta 
como estrategia dependen en gran medida de la evaluación preliminar 
sobre las probables consecuencias, como la cuantía de la responsabilidad 
personal. Por ello, muchos contribuyentes perciben que para una determi-
nada decisión no vale la pena el esfuerzo y tratarán de volver a los hábitos 
que	tenían	antes,	lo	que	puede	significar	el	incumplimiento	total	o	parcial	
de sus obligaciones tributarias.

Las	decisiones	que	llevan	a	cabo	las	intenciones	se	refieren	a	la	combi-
nación del comportamiento y la inclinación con la preferencia o la tendencia 
del contribuyente sobre una acción particular o un conjunto de acciones 
relacionadas	con	asuntos	fiscales.

3. Factores que influyen en el comportamiento humano

El	comportamiento	de	un	individuo	está	 influido	por	 los	estímulos	que	
recibe de su entorno. Según Vargas Bianchi (2013), existen tres factores 
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principales	que	influyen	en	el	comportamiento	del	individuo:	la	cultura,	
la motivación y la percepción. La cultura es el modo de vida de una comu-
nidad o un grupo en la que el individuo para encajar debe seguir normas 
culturales	formalmente	establecidas	o	tácitas,	que	definen	lo	que	puede	o	
no hacer.

Por otro lado, investigadores como Hall (1998) sostienen que la cultu-
ra es como un iceberg porque engloba la conducta, las creencias y los 
valores. La cultura interna determina y motiva la conducta cultural del 
individuo al enfocarse más en los sentimientos que en sus ideas y la cul-
tura	externa,	como	aquella	que	interactúa	y	tiene	conflictos	con	la	cultura	
interna, la cual puede adquirirse a través de la observación, la educación 
o la instrucción, por lo que puede ser fácil de cambiar, como las costum-
bres.	Por	su	parte,	Eagleton	(2001)	la	define	como	el	conjunto	de	valores,	
costumbres, creencias y prácticas que constituyen la forma de vida de un 
grupo	específico.

En un contexto que considera al individuo como contribuyente del Es-
tado, Torgler (2002) señala que las actitudes y las creencias no son factores 
exógenos sino que forman parte de la estructura individual del contribuyen-
te	que	se	ve	influenciado	por	las	interacciones	que	tiene	con	las	autoridades	
fiscales.	Por	ello,	las	actitudes	y	las	creencias	no	solo	son	importantes	en	la	
forma en que el individuo actúa frente a una oportunidad de evasión sino 
también cuando la tiene como su primera opción.

Estas	definiciones	ayudarán	en	la	presente	investigación	para	determi-
nar en qué medida el pago de impuestos que realizan los contribuyentes se 
ve	influido	por	la	cultura	que	lo	caracteriza,	y	si	esta	constituye	un	factor	
que lo motiva a la hora de decidir si cumplir o evadir.

3.1. Motivación 

Según Vargas Bianchi, la motivación es una variable que impulsa al indi-
viduo a considerar una necesidad más importante que otra y, por tanto, se 
exigirá satisfacerla en primer lugar de acuerdo con su grado de importancia:

La motivación es una dinámica compleja alimentada por diferentes nece-
sidades	de	naturaleza	fisiológica,	biológica	y	social.	Por	ejemplo,	cuando	
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un individuo se halla motivado por la necesidad de sentirse seguro, por lo 
general va a comprar productos o servicios que se encuentren alineados 
con dicha necesidad, tanto en el plano funcional (objetivo) como percep-
tual (subjetivo) (2013).

Otros autores cuyos estudios destacan desarrollan esta idea:

•	 Chiavenato	(2009)	define	la	motivación	como	un	proceso	psicoló-
gico básico que, junto con las actitudes, la personalidad, la percep-
ción y el aprendizaje, se convierten en elementos importantes para 
comprender el comportamiento humano. 

•	 Mitchell	et al. (1997) señalan que la motivación está formada por 
tres componentes: la dirección, referida a la elección que se realiza 
cuando se tienen varias opciones; la intensidad, que es la fuerza 
que tiene la respuesta cuando el individuo ha hecho su elección; y 
la persistencia, la cual se relaciona con el tiempo que dura el esfuer-
zo realizado por el individuo.

•	 Bindra	(1959)	sostiene	que	la	motivación	es	la	manera	de	incitar	un	
comportamiento,	lo	que	significa	darle	energía,	mantenerlo	y	diri-
girlo hacia determinadas acciones.

•	 Hellriegel	y	Slocum	(2009)	sostienen	que	 la	motivación	 tiene	seis	
fases:

		 La	primera	es	el	inicio	del	proceso	motivacional	con	la	identifica-
ción	de	las	necesidades	representadas	por	las	carencias	o	las	defi-
ciencias que las personas sienten en determinados momentos, las 
cuales	pueden	ser	fisiológicas,	psicológicas	o	sociológicas.

  La segunda en la que estas necesidades o carencias crean ten-
siones en la persona que la impulsan a realizar esfuerzos para 
reducirlas o eliminarlas.

  La tercera cuando la motivación tiende a dirigirse a la meta y los 
objetivos que se pretenden alcanzar.

  La cuarta cuando la persona evalúa sus metas logradas y revisa 
su	desempeño	con	el	fin	de	mejorarlo	en	el	futuro.

  La quinta es la retroalimentación. McManus (2001) señala que 
sin retroalimentación no hay motivación, pero si esta se realiza 
de manera equivocada la persona irá también en una dirección 
equivocada.
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  La sexta es aquella en la cual la persona reevalúa sus necesida-
des y,  entonces, se reinicia el proceso motivacional.

Considerando las motivaciones del individuo como contribuyente del 
Estado, la teoría prospectiva sustentada en el modelo de los factores socia-
les	y	psicológicos	que	 influyen	en	 la	 formación	de	 las	 intenciones	y	 las	
motivaciones para la realización de una acción, expuesta en particular por 
Triandis (1977) y Fishbein y Ajzen (1980), combina en sus estudios aspectos 
materiales,	consecuencias	y	normas	tributarias	que	influyen	sobre	el	cum-
plimiento de los contribuyentes, e indica que los factores que afectan sus 
motivaciones son: las oportunidades situacionales, las restricciones, los 
factores expresivos, las consecuencias, las opiniones jurídicas, las opinio-
nes sobre el gobierno, las opiniones sobre el sistema de impuestos, las 
normas sociales y las referencias de otras personas. Todos ellos interactúan 
entre	sí	(figura	1.6).

Figura 1.6. Modelo social y psicológico de los factores que afectan las intenciones 
del contribuyente

Fuente: Triandis, 1977; Fishbein & Ajzen, 1980: 17.
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3.2. Percepción

Según Vargas Bianchi (2013), la percepción es la opinión prevaleciente 
acerca de un determinado producto o servicio y es susceptible de cambiar 
con el paso del tiempo. Los individuos pueden tener la misma necesidad, 
pero compran marcas totalmente distintas y esto es debido a que cada uno 
tiene su propio sistema perceptual.

Otros investigadores como Lindsay y Norman (1976) señalan que la 
percepción se torna cada vez más importante, ya que el comportamiento 
de las personas se basa en la percepción de lo que es real para cada uno y 
no de la realidad en sí; estos autores precisan que la percepción no solo se 
asocia a temas psicológicos, sino que abarca otras disciplinas como las 
sociales y las culturales.

Robbins	y	Judge	(2009)	definen	la	percepción	como	el	proceso	en	el	cual	
las personas organizan e interpretan las impresiones de sus sentidos con la 
finalidad	de	asignar	un	significado	a	su	entorno.	Dentro	de	los	factores	que	
influyen	sobre	la	percepción	se	encuentran	los	factores	internos,	representa-
dos por la personalidad, las actitudes, la motivación, el interés, la atención 
y la experiencia previa, entre otros; y los factores externos, representados 
por el tamaño de un objeto en particular, su movimiento, la proximidad y 
los	sonidos,	entre	otros.	Ambos	conjuntos	se	ven	influenciados	por	un	tercer	
factor de contexto, como el ambiente y la ubicación entre otros.

De	estas	definiciones	se	puede	concluir	que	la	percepción	desempeña	
un papel importante en el comportamiento humano, en tanto que todos 
los sentidos entran en juego para lograr una observación del mundo que 
lo	rodea	para,	finalmente,	interpretarlo	de	manera	individual.	De	allí	que	
las	percepciones	difieran	de	una	persona	a	otra,	como	ocurre	en	el	caso	
específico	materia	de	análisis,	en	el	que	algunas	percibirán	como	de	suma	
importancia cumplir con el pago de impuestos, mientras que habrá otras 
a las que les parecerá irracional la existencia de estos. Así, el grado de per-
cepción del riesgo de ser aprehendido y sancionado por incumplimiento 
de las normas impositivas, o la percepción de un sistema tributario justo 
y	equitativo,	definirán	las	diferencias	entre	el	comportamiento	de	un	con-
tribuyente y otro.
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3.3. Actitudes

Las actitudes de las personas constituyen uno de los temas más estudiados 
por las ciencias humanas al constituir expresiones del comportamiento 
adquiridas a través de la experiencia del individuo y su interacción con su 
mundo social (Tejada & Sosa, 1997).

Secord	y	Backman	(1961)	definen	las	actitudes	como	ciertas	regulari-
dades de los sentimientos, los pensamientos y las predisposiciones de un 
individuo a actuar hacia algún determinado aspecto del entorno en el cual 
se desenvuelve.

Fishbein y Ajzen (1975) las conceptúan como una predisposición apren-
dida por el individuo para responder en forma consistente, de modo favo-
rable o desfavorable, hacia el objeto de la actitud. Selltiz et al. (1976) señalan 
que son una disposición fundamental que interviene en la determina-        
ción de las creencias, los sentimientos y las acciones de aproximación o 
elusión del individuo con respecto de un objeto y que existe un cierto 
acuerdo en considerar las actitudes como un factor importante, pero no el 
único, en la determinación de las conductas externas del individuo.

Eagly	y	Chaiken	(1993)	proponen	definirlas	como	una	tendencia	psico-
lógica que se expresa mediante la evaluación de una entidad o un objeto 
concreto con cierto grado de favor o animosidad. Schunk (1997) considera 
que	las	actitudes	son	creencias	internas	que	influyen	en	los	actos	personales	
y	reflejan	características	individuales	como	la	generosidad,	la	honestidad	
o los hábitos de vida saludables.

Martínez	(1999)	postula	que	las	actitudes	se	refieren	a	las	concepcio-
nes fundamentales relacionadas con la naturaleza del ser humano, pues 
implican ciertos componentes morales, exigen un compromiso personal y 
se	definen	como	una	tendencia	constante	a	percibir	y	reaccionar	ante	una	
determinada circunstancia.

Morales (2000) las entiende como una predisposición aprendida, no 
innata y estable, aunque susceptible de cambiar, a reaccionar de una 
manera favorable o desfavorable ante un individuo, un grupo social, una 
situación, etc.



pagar o no pagar es el Dilema38

4. Investigaciones sobre el comportamiento tributario

Adam	Smith,	un	autor	clásico,	plantea	cuatro	factores	que	definen	la	con-
ducta de los contribuyentes con respecto de los tributos: la justicia, referida 
a la equidad de los impuestos y el esfuerzo que cada uno realiza para con-
tribuir con el Estado; la certidumbre, relacionada con un sistema tributario 
no discrecional o arbitrario en el cual todos pueden comprender cómo se 
determinan los impuestos; la comodidad, que debe darse en la oportunidad 
de cobro de los impuestos; y la economía, relacionada con los menores 
costos de cumplimiento para el ciudadano. 

En la bibliografía moderna destaca el modelo de Allingham y Sandmo 
(1972) y se puede encontrar diferentes autores que han estudiado el com-
portamiento de los contribuyentes mediante una amplia gama de variables 
como	factores	de	influencia	en	las	decisiones	tributarias	de	los	individuos,	
entre los que se encuentran: la cultura, las normas sociales, la religión, la 
identidad nacional, la aversión al riesgo, la cultura tributaria, la moral 
tributaria,	los	valores,	la	ética	fiscal	y	las	multas,	entre	otros.	En	sus	estu-
dios, recurrieron a diversos métodos de medición como cuestionarios,  
focus groups, juegos simulados, encuestas, etc. Estos autores concluyeron 
que no solo los factores económicos, como multas y sanciones, motivan el 
cumplimiento tributario, por lo que en sus investigaciones ampliaron el 
modelo de Allingham y Sandmo (1972) con otras variables (tabla 1.2).

Los diferentes modelos utilizados detallan una relación de factores 
tanto internos como externos que determinan el grado de cumplimiento 
tributario. 

Es importante mencionar que el modelo de Allingham y Sandmo se basa 
principalmente en determinar las relaciones entre los impuestos y la toma de 
riesgos que implica su incumplimiento, basándose en el supuesto del ahorro 
fiscal	producto	de	la	evasión;	pues	las	personas	tienen	dos	alternativas	al	
momento de realizar sus declaraciones de impuestos: declarar sus ingresos 
reales o declarar menos, pero siempre con el riesgo de ser detectadas por 
una	investigación	de	la	autoridad	fiscal.	Lo	que	se	concluye	es	que	mientras	
menor sea la probabilidad de detección, mayor será el grado de evasión, y 
cuanto menor sea la multa, mayor será el incumplimiento.
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Este modelo fue ampliado con otras variables en investigaciones reali-
zadas	por	Andreoni	(1994),	quien	incluyó	las	amnistías	fiscales	como	factor	
que motiva el cumplimiento tributario; Polinski y Shavell (2001), quienes 
anotaron	 la	presencia	de	 la	 corrupción	en	 las	 administraciones	fiscales;	
Boadway et al. (2002), quienes pusieron en evidencia la colaboración mutua 
de los contribuyentes para evadir en conjunto los impuestos que les corres-
pondía pagar; Macho-Stadler y Perez-Castrillo (2004), quienes repararon en 
la reducción de las sanciones también por acuerdos con los contribuyentes 
inspeccionados	por	las	autoridades	fiscales;	y	Martinz-Vásquez	y	Torgler	
(2005), quienes utilizando las encuestas World Values Survey y European 
Values Survey, realizadas en los años 1981, 1990, 1995, 1999 y 2000, que 
aportaron	información	sobre	variables	como	capital	social,	confianza	en	el	
Parlamento, religiosidad, orgullo ciudadano y variables socioeconómicas, 
llegaron a conclusiones originales como que las mujeres, las personas de 
mayor edad y los miembros de las clases menos favorecidas son quienes 
tienen	mejor	moral	tributaria	y,	por	ende,	mejor	cumplimiento	fiscal.

Witte y Woodbury (1983) utilizaron modelos matemáticos. Por su parte, 
Kinsey (1984) empleó encuestas a los contribuyentes, análisis estadístico de 
la auditoría utilizada por la Internal Revenue Services (IRS), agencia federal 
del gobierno de Estados Unidos de América (EUA), datos de aplicación 
descriptiva de Clotfelter (1983), estudios de simulación de laboratorio de 
Webley y Halstead (1985-1986), el modelo de costos de cumplimiento en 
el pago de impuestos de Slemrod y Forum (1984) y el modelo de Shimp 
y Kavas (1984). Estos autores concluyeron que las normas sociales, la 
percepción de la justicia del sistema tributario, la moral tributaria y el 
conocimiento	de	las	normas	tributarias	establecidas	en	un	Estado	influyen	
en	el	cumplimiento	fiscal.

A	partir	de	estas	investigaciones	se	puede	verificar	que	el	cumplimien-
to o el incumplimiento en el pago de impuestos es el resultado de considerar 
opciones y decisiones conscientes, de hacer lo que es más fácil o simple-
mente no actuar ante una decisión deliberada. Se destaca que los factores 
que	más	pueden	influir	en	la	toma	de	decisiones	de	cumplimiento	o	incum-
plimiento	tributario	son:	la	moral	tributaria,	la	influencia	social,	la	percep-
ción de riesgo de ser detectado y sancionado, el conocimiento de las normas 
que	 regulan	el	 sistema	 tributario,	 la	 confianza	en	el	Estado	 (gobierno	e	
instituciones) y la percepción de la equidad del sistema tributario.
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5. Factores que influyen en el comportamiento del contribuyente

En la revisión de la literatura relacionada con las teorías que buscan explicar 
y	entender	el	comportamiento	humano	se	identificaron	aquellas	relaciona-
das con el comportamiento tributario de los contribuyentes referidas a las 
motivaciones	que	influyen	en	el	cumplimiento	o	el	incumplimiento	fiscal.

De esta revisión se puede deducir que los factores que más afectan el 
cumplimiento	fiscal	son	la	moral	tributaria,	el	riesgo	de	ser	detectado	y	
sancionado por la administración tributaria y las normas sociales, los cuales 
se analizan y explican en el modelo de investigación propuesto bajo los 
preceptos establecidos por la teoría de la acción planeada.

5.1. Moral tributaria

El	primer	factor	clave	es	la	moral	tributaria;	pero,	¿qué	significa	exactamente	
este	concepto?	A	continuación,	algunas	definiciones:

•	 Alm	y	Torgler	(2004)	la	definen	como	la	motivación	intrínseca	que	
tienen las personas hacia el pago de impuestos y la relacionan con 
los valores morales, dado que estos cumplen un papel especial en el 
desarrollo de los individuos y en las consecuencias de sus acciones.

•	 Tekeli	(2011)	la	considera	como	la	obligación	moral	de	pagar	im-
puestos o como una creencia que tienen los individuos de contri-
buir a la sociedad mediante el pago de impuestos. 

•	 Song	y	Yarbrough	(1978)	 la	definen	como	el	conjunto	de	normas	
de conducta que rigen las acciones de los ciudadanos en calidad de 
contribuyentes en su relación con el gobierno.

•	 Torgler	y	Murphy	(2004)	la	entienden	como	el	conjunto	de	princi-
pios morales o los valores que tienen los individuos sobre el pago 
de sus impuestos.

Como sinónimos de moral tributaria se utilizan también términos como 
ética	tributaria,	situación	ética	o	moral	de	la	fiscalidad	(Álvarez	&	Herrera,	
2004).	Precisando,	el	término	ética	es	una	disciplina	filosófica	que	formula	
las reglas o los principios del actuar moral, donde una situación es moral, o 
moralmente correcta, si se ajusta a los principios de la teoría ética. Además, 
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el cumplimiento de las leyes es también un deber moral y los contribuyentes 
se encuentran obligados a presentar declaraciones y consignar los datos 
exigidos de acuerdo con las normas tributarias establecidas, lo cual podría 
ser inútil cuando el contribuyente carece por completo de conocimientos 
fiscales	o	no	comprende	los	textos	legales	y	la	jurisprudencia	relacionada,	
o simplemente no los conoce. Por ello, el conocimiento de las normas que 
rigen	el	sistema	tributario	de	un	Estado	es	un	factor	importante	que	influye	
en la moral tributaria y tiene consecuencias positivas sobre el cumplimiento 
fiscal.

Fallan y Eriksen (1993) señalan que	las	actitudes	hacia	la	fiscalidad	están	
influidas	por	el	comportamiento	ético	del	contribuyente.	Torgler	(2002),	
siguiendo la línea de trabajo de Allingham y Sandmo (1972) según la cual 
los valores están relacionados con la moral tributaria de los contribuyentes 
e	influyen	en	sus	decisiones	de	cumplimiento	o	incumplimiento,	operacio-
naliza el concepto de moral tributaria señalando que la escala de valores 
que	identifica	a	los	contribuyentes	en	una	sociedad	permite	predecir	los	
niveles de evasión de impuestos. Erard y Feinstein (1994) sostienen que 
para	que	un	contribuyente	decida	evadir,	los	beneficios	de	hacerlo	deben	
ser superiores a los costos morales que enfrenta, y que este costo moral solo 
aparecerá cuando los contribuyentes consideren que la tasa de impuesto 
que se cobra es justa y equitativa.

Por otro lado, algunos estudios señalan que la moral tributaria de los 
contribuyentes	se	ve	influenciada	por	otros	factores	como	la	confianza	en	
el	Estado	respecto	de	la	gestión	de	los	recursos	fiscales	y	la	equidad	perci-
bida del sistema tributario. Alm y Torgler (2004) sostienen que las acciones 
positivas	de	un	gobierno	tienen	un	efecto	significativamente	positivo	en	
la	moral	tributaria,	dado	que	si	un	Estado	actúa	de	manera	confiable	los	
contribuyentes están más dispuestos a cumplir con sus impuestos. Así, un 
aumento	en	la	confianza	acerca	del	sistema	legal	o	del	gobierno	aumenta	el	
número de personas que están dispuestas a cumplir con sus obligaciones 
tributarias y, con ello, crece el universo de contribuyentes que tienen una 
moral	más	alta.	Torgler	(2005)	indicó	que	la	confianza	de	los	contribuyentes	
en su presidente y sus funcionarios se asocia positivamente con la propen-
sión de estos a pagar impuestos y que la moral tributaria es mayor cuando el 
contribuyente	percibe	que	el	gobierno	es	eficiente,	es	decir,	cuando	es	capaz	
de proporcionar servicios y bienes públicos razonables con los ingresos 
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recaudados por impuestos; de lo contrario, los contribuyentes lo castigarán 
evadiendo si observan que los recursos no se gastan bien.

En sentido contrario, Frey (2003) encuentra que la moral tributaria se 
reduce	cuando	los	ciudadanos	tienen	poca	confianza	en	su	Estado	y	se	sien-
ten maltratados por el sistema tributario. También cree que, en la medi-          
da en que se trate al contribuyente de manera respetuosa, justa y equitativa, 
este se sentirá respaldado y apoyado por su institución, lo que lo motivará 
a cumplir con el pago de impuestos. Considera a la disuasión (sanciones y 
multas) como factor extrínseco y a la moral tributaria como factor intrínseco. 
Además, añade que a nadie le gusta pagar impuestos y por ello se hace 
necesaria la disuasión para cumplir con la tributación, pero que a su vez 
existe en el individuo un componente voluntario (moral tributaria), lo que 
hace que el acto de pagar impuestos sea cuasi voluntario.

Resumiendo, Tekeli (2011) propone que la moral tributaria es un factor 
determinante en la mejora del cumplimiento tributario en la medida en 
que haya una variedad de políticas tributarias, además de la coacción, que 
ayuden	a	reducir	el	fraude	fiscal.

La moral tributaria se ve afectada por otros factores como el conoci-
miento de las normas tributarias, la equidad percibida del sistema tributa-
rio	y	la	confianza	en	el	Estado,	por	lo	que	estas	definiciones	ayudarán	en	
el	análisis	con	el	fin	de	determinar	en	qué	medida	el	conocimiento	de	las	
normas	tributarias,	la	confianza	en	el	Estado	(gobierno	e	instituciones)	y	la	
equidad	percibida	del	sistema	tributario	pueden	influir	en	la	aceptación	por	
parte del contribuyente de sus responsabilidades y, sobre todo, si motivan 
su sentido de responsabilidad para pagar impuestos.

5.1.1. Cultura tributaria

Etimológicamente, el término cultura proviene del latín cultus (cultivado) 
y ura (resultado de una acción). La Organización de las Naciones Unidas 
para	la	Educación,	la	Ciencia	y	la	Cultura	(Unesco)	define	la	cultura	como	
el	 conjunto	de	 rasgos	definitivos,	materiales,	 espirituales,	 intelectuales	
y afectivos que caracterizan a una sociedad y que engloba los modos de 
vida, los derechos fundamentales del ser humano, sus valores, tradiciones 
y creencias. Posteriormente, agrega que también moldea los pensamientos, 
la imagen y el comportamiento (Unesco, 1996).
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Lamizet	(1998)	aplica	este	concepto	al	tema	tributario	al	afirmar	que	
existe una cultura política institucional relacionada con una visión determi-
nada que tienen los ciudadanos de su sistema tributario, lo cual constituye 
su cultura, representada por las leyes, los usos y las costumbres que les 
permiten tener conciencia de su importancia y la necesidad de incluirlas 
en sus prácticas sociales. 

Cortázar (2000) vincula la cultura tributaria a cuatro conceptos:

•	 Los	valores,	entre	 los	que	destacan	 la	 solidaridad,	 la	 justicia	y	 la	
cooperación.

•	 La	noción	de	Estado	y	de	ciudadanía	en	el	ejercicio	de	los	deberes	y	
los derechos del ciudadano.

•	 La	evolución	de	los	tributos	a	través	de	la	historia	de	un	Estado.
•	 Los	conocimientos	básicos	de	tributación	que	incluyen	sus	caracte-

rísticas y los objetivos del sistema tributario.

Asimismo,	señala	que	es	el	principal	recurso	para	modificar	 la	 indi-
ferencia	respecto	del	sostenimiento	financiero	de	un	Estado,	dado	que	el	
conocimiento	de	estas	normas	tributarias	facilita	el	cumplimiento	fiscal.

Robles (2002) sostiene que los aspectos matriciales más importantes y 
sobre los cuales se debe crear una cultura tributaria son cinco:

•	 El pacto social: porque las sociedades están llamadas a hacer un pac-
to contractual con el Estado, las instituciones, el gobierno, los pode-
res, los partidos y los sistemas tributarios, ya que si cada uno actúa 
en forma independiente se desarrollarán bajo un ambiente de falta 
de credibilidad y legitimidad.

•	 La sociedad como proyecto: porque la sociedad debe sentir la necesi-
dad de hacer un nuevo pacto que involucre a todos sus miembros 
para la consecución de sus objetivos.

•	 La dinámica: que implica percibir a la sociedad como una institución 
que	se	encuentra	en	constante	evolución	y	construcción,	 influida	
por los sistemas de información, la gestión de sus directivos y la 
globalización de la economía.

•	 La información y el conocimiento: porque la multiplicación de la infor-
mación y el conocimiento son el punto de partida para la revolución 
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fiscal,	más	aún	cuando	actualmente	los	ciudadanos	demandan	tener	
más y mejor información y conocimiento para sentirse en mayor 
capacidad de garantizar sus derechos y controlar todo aquello que 
les afecta de los proyectos que desarrolla su Estado.

•	 La participación ciudadana: porque todos los ciudadanos deben par-
ticipar en la concepción, el diseño, la planeación y la conducción de 
la	sociedad	como	proyecto,	en	la	definición	y	la	elaboración	de	las	
políticas tributarias y en la decisión del sistema tributario que se 
necesita para el desarrollo de todos sus miembros.

Se concluye así que es de estos aspectos estructurales de donde se de-
rivarán las pautas para la generación de una cultura tributaria en la que el 
sistema tributario y la administración tributaria tienen que ser institucio-
nes que encarnen estos principios, ya que no se puede aspirar a que si un 
sistema y una administración no son coherentes con estos principios tenga 
los frutos de cultura tributaria deseados.

Maksvytienė	y		Šinkūnienė	(2012)	definen	la	cultura	tributaria	como	un	
fenómeno social que se expresa a través de las personas que participan en la 
creación del sistema tributario, la cual se percibe a través de su actitud en el 
sistema de impuestos. También precisan que es la totalidad de las relacio-
nes	fiscales	que	se	forman	por	la	cultura nacional para la optimización de 
ingresos	fiscales	y	que	abarca	actitud	y	comportamiento	de	los	individuos	
en	el	sistema	de	impuestos,	influenciados	por	el	nivel	de	desarrollo	de	un	
país,	la	situación	social	y	el	sistema	de	educación.	Además,	refieren	que	los	
factores	específicos	del	sistema	fiscal	son	la	experiencia	histórica	del	Estado,	
el grado de desarrollo económico del país, la condición social de los ciuda-
danos,	la	calidad	del	sistema	educativo	y	la	educación	familiar	(figura	1.7).

Robles (2002) sostiene que se ha demostrado que la complejidad tribu-
taria	lleva	al	menor	crecimiento	económico	de	un	país,	lo	que	significa	que	
mientras más simple sea la estructura tributaria más fácil será cumplir con 
la	obligación	fiscal.	En	igual	sentido,	el	Centro	de	Estudios	Económicos	del	
Sector Privado de México concluyó que el grado de complejidad, la multi-
plicidad de tasas y los diversos regímenes especiales que existen no hacen 
más que alentar la cultura del no pago, conduciendo a que paguen más 
los que menos deberían con un costo excesivo tanto para el contribuyente 
como para las autoridades (Miranda, 2010).
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Slemrod (1990) establece que la complejidad del sistema tributario 
afecta	la	certidumbre,	la	capacidad	de	fiscalización,	la	dificultad	y	el	ma-
nejo de las normas. La certidumbre precisa que las obligaciones tributarias 
estén	 claramente	definidas	por	 leyes,	pero,	 cuando	no	hay	 claridad,	 el	
contribuyente	tiene	dificultades	para	determinar	su	obligación	tributaria,	
lo	que	impacta	sobre	la	capacidad	de	fiscalización.	Ello	porque	la	adminis-
tración	tendrá	mayores	dificultades	para	comprobar	los	delitos,	puesto	que	
el contribuyente puede argumentar un error involuntario o una interpre-
tación	equivocada	o	distinta	de	la	norma.	La	dificultad	supone	mayores	
costos	para	el	cumplimiento	y	la	fiscalización,	por	lo	que	a	mayor	comple-
jidad es menor la probabilidad de detectar la evasión. Para el contribuyen-
te, el grado de complejidad se asocia con los costos en que incurre; por 
ejemplo, el tiempo que dedica a entender las leyes y los procedimientos, 
reunir los antecedentes requeridos y declarar, contar con asesoría, y pro-
blemas similares. Todo ello afecta su aceptación del sistema tributario lo 
que trae como consecuencia el incumplimiento.

Álvarez y Herrera (2004) sostienen que el cumplimiento de las leyes 
está relacionado con la información o la desinformación que tienen los 
contribuyentes acerca de las normas legales que regulan el sistema tribu-
tario, el cual se ve afectado cuando el contribuyente carece por completo 
de	conocimientos	fiscales,	no	los	comprende	o	simplemente	no	los	conoce.	
Se	incrementa	así	la	evasión	fiscal.

Figura 1.7. Factores	que	influyen	en	la	cultura	tributaria

Fuente:	Maksvytienė	&	Šinkūnienė,	2012. 
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La consultora Yankelovich, Skelly & White, Inc. (1984) considera que las 
normas tributarias están sujetas a una amplia variedad de interpretaciones, 
sin embargo, con el conocimiento de estas hay una relación negativa entre 
la complejidad y el cumplimiento, por lo que son un medio que facilita el 
cumplimiento	fiscal.

Dentro de este amplio rango de acepciones sobre cultura tributaria que 
abarcan el conjunto de valores, creencias, conocimiento de leyes y normas 
tributarias, así como actitudes compartidas por una sociedad respecto de la 
tributación y las leyes que la rigen (CIAT, 2012), para efectos de esta investi-
gación	se	hará	referencia	a	solo	un	aspecto	específico:	el	conocimiento	de	las	
leyes	y	las	normas	tributarias	que	facilita	el	cumplimiento	fiscal,	ya	que	las	
demás variables están incluidas dentro del estudio de la moral tributaria.

5.1.2. Confianza en el Estado (gobierno e instituciones)

Al igual que el cumplimiento tributario, el gasto público es importante 
por ser la herramienta de distribución de los ingresos recaudados por los 
tributos al interior de una sociedad. Por ello, las percepciones que tengan 
los contribuyentes del uso o el destino del gasto público dirigido al bienes-
tar general, dependiendo del grado de necesidades, podrían motivar la 
aceptación de la carga impositiva de su sistema tributario. 

Sobre	la	confianza	en	el	Estado	existen	aportes	de	distintos	autores:

•	 Para	Falkinger	(1988),	el	gasto	público	es	un	factor	que	influye	en	el	
cumplimiento	fiscal,	por	ello	a	los	ciudadanos	se	les	debe	considerar	
desde	una	doble	perspectiva:	como	beneficiarios	y	como	contribu-
yentes, ya que evalúan simultáneamente los costos representados 
por	las	cargas	tributarias	obligados	a	pagar	y	los	beneficios	que	les	
reporta el gasto del gobierno y, bajo ciertas circunstancias, el nivel 
de incumplimiento disminuye cuando el contribuyente percibe los 
beneficios	del	gasto	público.

•	 Tipke	(2002)	concluye	que	si	el	Estado	pretende	exigir	el	cumpli-
miento	fiscal	deberá	observar	en	sus	propias	actuaciones	un	com-
portamiento	moral	y	ético,	transparente	y	eficiente,	mostrando	la	
corresponsabilidad de los impuestos, su recaudación y su uso, dado 
que el contribuyente los percibe a través de los servicios públicos y el 
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gasto social. Por lo que la motivación para el pago depende mucho 
de la calidad de los servicios públicos que recibe y de la gestión del 
gobierno, de los cuales espera ser informado a través de la pública 
rendición de las cuentas.

•	 Spengler	(1974)	destaca	que	un	contribuyente,	si	bien	sabe	que	de-
pende de las prestaciones del Estado porque no puede construir por 
sí mismo carreteras, escuelas, hospitales, etc., está convencido de que 
el Estado es un derrochador y que ofrece prestaciones mínimas, y 
por ello considera que los impuestos solo se deben pagar si existe 
una contraprestación equivalente.

•	 Rahmani	y	Fallahi	(2012)	encontraron	que	a	mayor	democracia	y	
menor corrupción los contribuyentes percibirán que los impuestos 
se	destinan	a	financiar	bienes	públicos	(educación,	salud	e	infra-
estructura) y, por tanto, se sentirán impulsados a cumplir con sus 
deberes	fiscales.

•	 Barone	y	Mocetti	 (2011)	enfatizan	que	la	 ineficiencia	en	el	gasto	
público	influye	negativamente	en	la	moral	tributaria,	por	lo	que	la	
actitud hacia el pago de impuestos es mejor cuando los recursos se 
gastan	de	manera	eficiente.	Plantean	también	que	el	comportamiento	
eficiente	del	sector	público	en	la	prestación	de	bienes	y	servicios	esti-
mula una reacción cooperativa de los contribuyentes en la forma de 
una	mejor	actitud	hacia	sus	deberes	fiscales.	Asimismo,	indican	que	
los contribuyentes perciben el pago de impuestos como una relación 
costo-beneficio	cuya	ineficiencia	en	el	gasto	implica	una	pérdida	de	
recursos, lo que supone una situación menos favorable entre la oferta 
de	bienes	públicos	y	los	impuestos	utilizados	para	financiarlos;	por	
ello, el contribuyente puede reaccionar con una menor propensión a 
pagar	sus	impuestos	debido	a	la	injusticia	fiscal	de	los	gobernantes.	
Concluyen que un menor nivel de gasto público genera resentimien-
to en los contribuyentes que se vuelven más sensibles a la forma en 
que se gastan los recursos.

•	 Torgler	(2005	y	2011)	sostiene	que	la	moral	tributaria	es	mayor	cuan-
do	el	contribuyente	percibe	que	el	gobierno	es	eficiente,	es	decir,	
cuando es capaz de proporcionar servicios y bienes públicos razo-
nables con los ingresos recaudados por impuestos; de lo contrario, 
los contribuyentes lo castigarán evadiéndolos si observaran que los 
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recursos no se gastan bien. También pronostica que las personas no 
van a pagar sus impuestos si no les gusta la manera en que estos 
se gastan o si sienten que su gobierno no responde a sus deseos y 
necesidades.

•	 Alm	et al. (2012) concuerdan en que la comunicación a los ciudada-
nos de las decisiones que toma el gobierno respecto de los ingresos 
fiscales	y	el	gasto	estimulan	el	cumplimiento	de	los	contribuyentes	
con el pago de sus impuestos. 

•	 Rothstein	(2007)	postula	que,	para	aumentar	la	confianza	de	los	
contribuyentes, los gobiernos deben sumar esfuerzos en demostrar 
que	los	recursos	fiscales	se	invierten	en	el	bienestar	público	y	no	en	
llenar los bolsillos de los funcionarios públicos o del gobierno. 

•	 Kahneman	y	Tversky	(1981)	y	Lewis	(1982)	sostienen	que	las	opinio-
nes	sobre	los	fines	que	cumplen	los	impuestos	influyen	en	las	deci-
siones de los contribuyentes, las cuales pueden estar relacionadas 
con	la	eficacia	del	gobierno,	las	prioridades	del	gasto	y	la	confianza	
en los líderes del gobierno.

Por	lo	tanto,	resulta	claro	que	el	grado	de	cumplimiento	fiscal	volun-
tario	también	se	ve	influido	por	la	confianza	que	se	tenga	en	el	Estado	y	la	
calidad de los servicios que brinda y en qué medida estos responden a las 
necesidades de la población.

5.1.3. Equidad percibida del sistema tributario

Como se ha indicado, la equidad es también un elemento interviniente. 
Smith y Kinsey (1987), utilizando un modelo de ecuaciones estructurales, 
demuestran que la imparcialidad percibida del impuesto sobre la renta 
afecta tanto el compromiso normativo como el cumplimiento efectivo; 
es decir, si los contribuyentes perciben que la estructura impositiva del 
impuesto a la renta no está de acuerdo con su nivel de ingresos, buscarán 
la manera de incumplir con las leyes y tratarán de pagar menos de lo esta-
blecido por su sistema tributario y, por tanto, la recaudación efectiva del 
Estado será menor. 

La	teoría	kantiana	afirma	que	los	contribuyentes	perciben	como	un	im-
puesto equitativo aquel que es justo para todos los demás contribuyentes, 
y que el evadirlo puede afectar su imagen frente a los demás.
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Tipke (2002) constata que los contribuyentes son sensibles a la justicia 
tributaria y se escandalizan de las desigualdades de los impuestos, de los 
numerosos	beneficios	fiscales	que	solo	pueden	ser	invocados	por	algunos	
sectores y de que las leyes tributarias no se apliquen por igual.

Un estudio realizado por Bergman y Nevarez (2005) comparó dos 
escenarios para determinar la equidad percibida por los contribuyentes 
en el pago de sus impuestos, asociándolos con su profesión. Así, en un 
escenario de un país A de alta evasión quienes efectivamente pagan sus 
impuestos son menos que en el país B, pues en este último hay más con-
tribuyentes que pagan y, por ello, el cumplimiento es más uniforme; sin 
embargo, en el país A se percibe como perdedores a los profesionales a 
quienes les son retenidos sus impuestos por las empresas donde trabajan 
y se creen los únicos incapaces de salirse del juego del cumplimiento y 
que cumplen con sus impuestos. Al no parecerles una situación justa, los 
contribuyentes siempre aprovecharán cualquier circunstancia para esca-
par del cumplimiento y, con ello, las tasas de evasión en el país A tendrán 
mayor probabilidad de aumentar. Por el contrario, en el país B donde la 
mayoría de los contribuyentes cumple, el incentivo de copiar a los evaso-
res disminuye, por lo que la percepción de perdedores de quienes pagan 
también será considerablemente menor, lo que reduce las probabilidades 
y los incentivos para evadir.

Hernández	Batista	(2006)	afirma	que	se	 llega	a	 la	equidad	tributaria	
cuando la administración garantiza a los que cumplen con pagar sus 
impuestos y a los que no cumplen les aplica las sanciones de ley que les 
corresponden,	las	cuales	para	ser	más	eficientes	deben	ser	oportunas,	es	
decir, hacerse efectivas cuando se detecta el incumplimiento.

Cummings et al. (2005) postulan que si la administración tributaria es 
percibida como justa, honesta, informativa y que actúa al servicio del con-
tribuyente, y no como superior en una relación jerárquica de dominio, ge-
nerará en los contribuyentes mayores incentivos para pagar honradamente 
sus impuestos. Esta situación está relacionada con la buena reputación que 
tienen	y	deben	mostrar	las	administraciones	fiscales	en	el	cumplimiento	
de	sus	funciones	con	el	fin	de	crear	confianza	en	todos	los	administrados	a	
través	de	la	eficiencia	y	la	eficacia	en	la	gestión	tributaria.
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La consultora Yankelovich, Skelly & White, Inc. (1984) concluyó que 
a algunos contribuyentes no les parecen justos los impuestos que pagan 
en su sistema tributario, lo que incrementa las posibilidades de evasión.

Estas	precisiones	ayudarán	en	la	presente	investigación	con	el	fin	de	
determinar si la equidad percibida del sistema tributario por parte de los 
contribuyentes	influye	en	la	decisión	de	estos	de	pagar	o	evadir	sus	im-
puestos.

5.2. Normas sociales

Las	normas	 sociales	 ayudan	a	definir	 la	 conducta	de	 los	 individuos	y	
refuerzan lo que es bueno o malo, más allá incluso de lo que establezcan 
la Constitución Política o las leyes, y tienen validez siempre que los indi-
viduos consideren que un determinado comportamiento es visto por la 
sociedad como algo positivo o negativo, por lo que, desde el momento en 
que forman parte de esa sociedad, aceptan de manera directa o indirecta las 
responsabilidades, los deberes y los derechos que regulan la convivencia 
social, ya que como seres sociales tienden a interactuar y compartir con 
otras personas, lo que origina el intercambio de experiencias, conocimien-
tos, puntos de vista, etc., relacionados con el modo de dirigir sus vidas y 
hasta las obligaciones que tienen por el hecho de formar parte de un Estado 
(Klepper & Nagin, 1989). 

Estos autores también sostienen que las expectativas normativas de 
otras referencias pueden afectar directamente las intenciones en la medida 
en que estas pueden ofrecer recompensas informales o sanciones a la per-
sona. Estas referencias pueden obtenerse de la observación de las sanciones 
impuestas a otras personas, o a través de conversaciones con personas que 
tienen altas probabilidades de incumplimiento. Estas normas sociales en 
la	presente	 investigación	 se	materializan	en	dos	variables:	 la	 influencia	
de personas cercanas y la tolerancia a la informalidad como factores que 
también	influyen	en	las	decisiones	tributarias	de	los	contribuyentes.

5.2.1. Influencia de personas cercanas 

Kagan (1986) sostiene que las intenciones del comportamiento están in-
fluenciadas	por	las	normas	sociales,	las	expectativas	de	referencia	del	grupo	
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y	los	valores	que	identifican	a	una	sociedad.	Torgler	(2003)	afirma	que	el	
cumplimiento	 tributario	se	ve	 influenciado	por	 las	normas	sociales;	así,	
el cumplimiento es mayor en sociedades con mayor sentido de cohesión 
social, al mismo tiempo que los individuos cuyas amistades son evasoras 
de impuestos tienen más posibilidades de serlo.

Spicer (1986) y Baldry (1984) señalaron que las normas sociales son una 
comprensión compartida acerca de las acciones obligatorias, permitidas o 
prohibidas y, por tanto, el individuo se comportará como si fuera a expe-
rimentar costos psíquicos si no se ajustase a las normas sociales.

Gordon y Slemrod (1988) relacionan el cumplimiento tributario con los 
costos psíquicos de la decisión de evadir, interpretándolos como derivados 
del entorno social en el que opera el contribuyente relacionado con la pér-
dida de prestigio social o de reputación. Bordignon (1993) sostiene que los 
individuos	modifican	su	comportamiento	a	la	luz	de	una	norma	social	y	
la perciben como que el Estado tiene propiedad de legítimo derecho sobre 
parte de sus ingresos.

Myles	 (1995)	 afirma	que	 si	 las	personas	que	evaden	 conocen	a	más	
personas que también lo hacen lo seguirán haciendo mientras interactúen 
con ellas. Por su parte, Torgler (2004) señala que si los individuos creen que 
la mayoría de los miembros de la sociedad cumplen con las leyes existirá 
una motivación que mejorará el pago de los impuestos.

Andreoni et al. (1998) señalan que la vergüenza y la culpabilidad existen 
si el contribuyente siente culpa por evadir incluso si no es atrapado y, si es 
descubierto por un auditor, sentirá vergüenza siempre que en la sociedad 
en que viva la evasión sea vista como algo reprochable.

Torgler (2005) plantea que si los individuos advierten que los otros 
son honrados en el pago de sus impuestos su voluntad de hacerlo también 
aumenta, mientras que, por el contrario, si son persuadidos por otros que 
evaden su cumplimiento disminuye su motivación para cumplir.

Bergman y Nevarez (2005) apuntan que cuando la mayoría de los con-
tribuyentes de una sociedad cumple con los impuestos, los incentivos de 
copiar a los evasores son menores, reduciéndose con ello las probabilidades 
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de evasión. Kidder y McEwen (1989) y Scholz (1986) proponen que las re-
des y las asociaciones sociales ayudan a dar forma a las percepciones y las 
actitudes frente al cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Por último, Ratto y Verge (2002) sugieren que las normas sociales pue-
den ser mediadas por lo menos de dos formas: interna, relacionada con el 
valor	intrínseco	derivado	del	concepto	de	ser	fiel	a	sí	mismo,	y	externa,	en	
referencia	al	valor	extrínseco	derivado	de	la	influencia	del	comportamiento	
de los demás. 

5.2.2. Tolerancia a la informalidad 

Teniendo en cuenta que una de las características del Perú en el aspecto 
económico es la informalidad se hizo necesario conocer si este mal social 
influye	en	las	motivaciones	fiscales.	

El Banco Mundial analiza la informalidad en América Latina como un 
fenómeno complejo que conduce a un equilibrio social no óptimo en el que 
las empresas, las microempresas y los trabajadores quedan desprotegidos 
en términos de salud y empleo y cuyas causas principales son los altos im-
puestos laborales, la mala legislación en seguridad social, las inadecuadas 
políticas macroeconómicas y las reformas comerciales que no incentivan 
la productividad de los actores sociales (Perry et al., 2007).  

Loayza (2011), al estudiar las causas de la informalidad en el Perú, 
estableció que este mal que aqueja al país disminuye cuando la ley y el 
orden, al igual que la libertad y el nivel educativo aumentan. De similar 
manera, el fenómeno es menor cuando la base productiva del país se aleja 
de	la	actividad	agrícola	y	las	presiones	demográficas	de	los	jóvenes	y	de	la	
población rural se reducen. Por otro lado, anota que los costos de la forma-
lización son de dos tipos: de ingreso al mercado formal, como los largos, 
complejos y costosos procesos de inscripción y registro; y de mantenerse 
dentro	del	sistema	formal,	como	el	pago	de	impuestos,	beneficios	sociales	
y remuneraciones, entre otros.

Este	autor	identifica	como	beneficios	de	la	formalización	la	protección	
policial frente al crimen y al abuso, el respaldo del sistema judicial en                   
la	 resolución	de	 conflictos	y	 el	 cumplimiento	de	 contratos,	 el	 acceso	 a														
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instituciones	financieras	para	la	obtención	de	créditos	y	la	diversificación	
de riesgos y, sobre todo, las posibilidades de expandirse local e internacio-
nalmente. Agrega que pertenecer al mercado formal elimina la necesidad 
de pagar sobornos, multas y tarifas a las que pueden estar expuestas las 
empresas que trabajan en la informalidad. Concluye enfatizando que el 
sector informal predomina cuando el marco legal y normativo es opresivo, 
los servicios públicos no son de calidad y la presencia y el control del Es-
tado son débiles.

Schneider (2005) sostiene que la economía informal afecta el cumpli-
miento	tributario,	definiéndola	como	aquella	que	incluye	a	todos	los	fac-
tores de producción legal del mercado de bienes y servicios que se ocultan 
deliberadamente	de	las	autoridades	públicas	con	la	finalidad	de	evitar	el	
pago	de	impuestos	y	beneficios	de	seguridad	social.

Torgler y Schneider (2007) argumentan que el incumplimiento tri-
butario aumenta cuando los individuos perciben que existen mayores 
incentivos para trabajar en el mercado informal. Alm (2004) plantea que 
hay una correlación negativa entre el tamaño de la economía en la sombra 
y	el	cumplimiento	fiscal,	situación	en	la	cual	las	acciones	reveladas	de	los	
individuos	que	perciben	esta	deficiencia	económica	(informalidad)	se	rela-
cionan con sus actitudes sobre el pago de impuestos. Estos autores también 
enfatizan que una reducción de la moral tributaria disminuye los costos 
morales del comportamiento ilegal y aumenta los incentivos para trabajar 
en el mercado informal.

5.3. Riesgo percibido de ser detectado y sancionado 
por la administración tributaria

Actualmente, nuestro modelo de sistema tributario, al igual que la mayoría 
de	 las	 administraciones	 tributarias,	 tiene	a	 las	 sanciones	y	 las	fiscaliza-
ciones como las dos principales herramientas para reducir la evasión. La 
combinación de ambas representa para los contribuyentes la posibilidad 
de determinar los incentivos económicos que los llevarán a cumplir o eva-
dir, siempre y cuando perciban que las posibilidades de ser detectados y 
sancionados sean altas o bajas. Sin embargo, se debe tener en cuenta que, 
dada la realidad peruana, no necesariamente incrementar las sanciones 
conduciría a lograr un mayor cumplimiento tributario, por el contrario, el 
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uso excesivo de estas herramientas puede llevar en la práctica a no poder 
imponer sanciones, sobre todo si las normas contienen vacíos legales que 
ponen en riesgo los derechos de los contribuyentes, incrementándose con 
ello las posibilidades de evasión.

Para Becker (1968), el paradigma básico de incumplimiento es el que 
se basa en la maximización de la utilidad personal del contribuyente quien 
cumplirá con sus obligaciones tributarias siempre que perciba que la proba-
bilidad	de	ser	detectado	es	lo	suficientemente	alta	como	para	cumplir	con	
el pago. Sin embargo, también un contribuyente racional con información 
perfecta evadirá siempre sus impuestos bajo este paradigma si tiene cono-
cimiento	de	que	la	tasa	de	ser	auditado	es	baja,	lo	que	lo	llevará	finalmente	
a incumplir.

Según el modelo de Allingham y Sandmo, el contribuyente pagará sus 
impuestos en la medida en que haya mayor riesgo de detección; por el 
contrario, elegirá un grado de evasión para maximizar su utilidad esperada 
si percibe que no hay posibilidades de ser detectado.

Spengler	(1974)	califica	al	contribuyente	como	un	homo œconomicus que, 
si bien piensa en su conveniencia económica, también calcula el riesgo de ser 
descubierto pues las penas y las sanciones resultan perjudiciales para su 
economía, por lo cual actuará de una manera u otra dependiendo de cómo 
perciba la existencia de mayor o menor riesgo.

Los trabajos de Spicer y Lundstedt (1976) constituyen una de las prime-
ras referencias en la consideración de los factores sociales no económicos 
que	influyen	en	el	cumplimiento	tributario,	su	modelo	incluye	la	probabi-
lidad de sanciones y el concepto de coercitividad. Plantean esta hipótesis: 
a mayor coercitividad (sanciones e inspecciones) habrá menos evasión y 
el incumplimiento tributario será menor cuando la probabilidad de ser 
detectado sea alta. 

Otros estudios ofrecen precisiones adicionales:

•	 Kahnenan	y	Tversky	(1979)	encuentran	que	las	decisiones	que	toman	
los contribuyentes se realizan con base en probabilidades subjetivas 
que	pueden	diferir	de	manera	significativa	de	 las	probabilidades	
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objetivas, es decir, por el riesgo de ser detectado por las autoridades 
fiscales	más	que	por	las	auditorías	efectivamente	realizadas	por	las	
administraciones tributarias.

•	 Lempert	(1982),	atendiendo	a	los	significados	subjetivos	de	las	san-
ciones	oficiales,	constató	que	las	personas	pueden	ver	la	recepción	de	
una	notificación	de	la	administración	tributaria	como	una	sanción,	
por lo que considera un factor importante la percepción y la valo-
ración subjetiva que hacen los contribuyentes sobre determinadas 
situaciones relacionadas con los impuestos.

•	 Tanzi	y	Schome	(1993)	reparan	en	que	si	el	tiempo	que	transcurre	
entre la realización del delito y la aplicación del castigo es muy largo, 
el castigo pierde todo efecto disuasivo. Si esto lo saben los contribu-
yentes por diferentes medios, se incrementarán sus posibilidades de 
evadir.

•	 Robles	(2002)	estima	que	la	penalización	no	debe	ser	es	un	factor	
más activo en el cumplimiento tributario ni tampoco debe ocupar el 
primer lugar en las administraciones tributarias; sin embargo, sí cree 
que debe estar presente como factor de persuasión, reconocimiento 
y	sancionador	del	incumplimiento	de	las	obligaciones	fiscales.

•	 Torgler	(2003)	anota	que	la	sensación	de	impunidad	y	la	severidad	
en la aplicación de los castigos son factores de relevancia para la 
legitimidad del sistema tributario, en especial porque su ausencia 
puede	significar	una	justificación	para	dejar	de	cumplir	o	hacerlo	en	
menor medida.

•	 Gilligan	y	Richardson	(2005)	estiman	que	muchas	personas	evitan	
evadir impuestos porque perciben que la probabilidad de que su 
comportamiento sea detectado, investigado y procesado es muy alta. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones se puede advertir que la 
percepción	del	riesgo	de	ser	detectado	por	las	autoridades	fiscales	puede	
disminuir	cuando	se	percibe	que	los	medios	de	detección	y	fiscalización	
utilizados	por	las	administraciones	tributarias	son	ineficientes,	por	lo	cual,	
con un bajo nivel de aversión al riesgo, aumentarán los niveles de evasión 
cuando se disponga de alguna oportunidad para evadir. Los contribuyen-
tes asocian el riesgo de ser detectado con las auditorías realizadas por las 
administraciones tributarias (Crane & Nourzad, 1986).
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Asimismo, diversos estudios han concluido que las administraciones 
tributarias no deben dejar de vigilar a los contribuyentes pues la mayoría 
siempre va a preferir no pagar impuestos:

•	 Según	el	CIAT	(2005),	el	cumplimiento	voluntario	puede	mantenerse	
en una tasa razonable siempre que exista una fuerza disuasiva creíble 
contra la evasión, lo que implica que todos los Estados deben demos-
trar su capacidad para detectar y sancionar sin temor o preferencia.

•	 Kirchler	(2007)	considera	que	la	disposición	de	los	contribuyentes	a	
pagar sus impuestos se incrementa con un aumento de la conciencia 
sobre	 las	 leyes	fiscales	y	 las	normas	pertinentes	que	combaten	 la	
evasión y que están relacionadas con las sanciones y las multas.

•	 Almet	et al. (2011) proponen la hipótesis de que la decisión compleja 
de pagar impuestos no puede estar determinada exclusivamente 
por el riesgo que percibe un solo contribuyente, no obstante que el 
modelo de Allingham y Sandmo sostiene que la honradez tributaria 
aumenta con la mayor probabilidad de auditoría y multas severas, 
ya que los efectos disuasivos de auditorías y multas siempre están 
presentes en los gobiernos, pero no siempre son un factor estimulante 
para aumentar el cumplimiento tributario, dado que más bien los 
contribuyentes	los	perciben	como	señal	de	falta	de	confianza	y,	por	
tanto, incrementan sus posibilidades de evadir impuestos. 

Como se puede observar, el factor determinante de la decisión de pagar 
o no pagar no solo depende de la probabilidad que tiene el contribuyente 
de	ser	detectado	y	sancionado	sino	de	la	percepción	acerca	de	la	eficacia	
de la administración tributaria para detectar delitos de evasión y de su 
capacidad	para	fiscalizar	a	todos;	que,	sumada	a	la	información	disponi-
ble del entorno, llevará al contribuyente a formar su decisión de cumplir 
o incumplir con el pago de sus impuestos, según perciba el riesgo de ser 
detectado o no por la administración tributaria.



En este segundo capítulo se expone, brevemente, el marco contextual de la 
investigación: el sistema tributario y el cumplimiento tributario en el Perú.

1. El sistema tributario peruano

A través de la historia tributaria del Perú se puede observar cómo la im-
posición de los tributos siempre ha estado presente en la vida cotidiana de 
las	personas	sin	importar	su	cultura,	religión	o	lengua.	Así,	el	sistema	fiscal	
tuvo dos etapas: antes y después de la llegada de los españoles, en ambas 
el Estado actuó como receptor de bienes en moneda, trabajo o especie que 
destinaba	a	financiar	el	cumplimiento	de	sus	funciones.	

1.1. Antecedentes históricos

La primera etapa corresponde a la época incaica en la que la tributación 
tuvo sus bases en la reciprocidad del intercambio de la fuerza y la energía 
humana, los tributos recaudados eran contribuciones destinadas al Inca y 
al	culto	del	Sol,	situación	que	permite	a	Klauer	(2005)	clasificarlas	como	
contribuciones permanentes, periódicas y esporádicas (tabla 2.1).

En la segunda etapa, la época colonial, el tributo consistió en la entrega 
de una parte de la producción, personal o comunitaria, al Estado, por lo que 

Marco contextual

2
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se emitían ordenanzas y mandatos de acuerdo con los regímenes tributarios 
para el establecimiento de las tasas a pagar. Los principales contribuyen-   
tes eran los indios de las encomiendas y de las comunidades, sobre los 
cuales recaía el mayor peso de la carga impositiva.

Asimismo, se instituyó la obligación de pagar tributos a los conquista-
dores, quienes regularon los medios necesarios para la efectiva recaudación 
a través de una institución administradora de la recaudación de impuestos. 

Las encomiendas fueron el instrumento principal de explotación de la 
mano de obra. Consistían en la entrega de indígenas a los españoles en 
calidad de encomendados, para que estos aseguraran la recaudación del 
tributo	indígena,	fuente	fundamental	de	recursos	financieros	del	Virreinato.	
Posteriormente, por disposición del virrey Toledo, esa función pasó a ma-
nos	de	los	corregidores	que,	además,	tenían	potestad	de	fijar	las	tasas	y	
controlar los fondos recaudados. Entre ellos:

•	 Quinto real: tributo por el cual se obligaba la entrega de la quinta 
parte de los tesoros de la conquista al rey de España.

•	 Diezmos: tributos pagados a favor de la iglesia a la que le correspon-
día el 10% de lo producido en un determinado periodo.

•	 Tributos varios: venta de títulos, alcabala, impuesto al vino, a la im-
portación de esclavos, almojarifazgo y pagos de aduanas. 

Tabla 2.1. Tributos aplicados en la época incaica

Permanentes Periódicos Esporádicos

•	 Mujeres	y	hombres	asignados	
a la actividad de extracción de 
oro y plata que eran llevados 
al Cusco.

•	 Hombres	destinados	al	
resguardo de los depósitos de 
armas.

•	 Hombres	destinados	a	la	
custodia de las mujeres del 
Inca.

•	 Hombres	destinados	a	cargar	
las andas del Inca.

•	 Hombres	y	mujeres	
destinados al sembrío de 
tierras.

•	 Hombres	y	mujeres	
dedicados a la recolección           
y la cosecha de productos.

•	 Mujeres	destinadas	a	la	
confección de prendas de 
vestir del Inca y sus mujeres.

•	 Mujeres	destinadas	a	la	
limpieza de las instalaciones 
de las fortalezas incaicas.

•	 Hombres	destinados	
a acompañar al 
Inca en sus diversas 
actividades diarias.

•	 Hombres	y	mujeres	
dedicados a 
realizar actividades 
eventuales, como las 
festividades y los 
cultos.

Fuente: Klauer, 2005: 129.
Elaboración propia.
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Los principales órganos de control y supervisión eran los tribunales de 
cuentas,	creados	para	vigilar	y	juzgar	los	asuntos	fiscales,	y	el	Consejo	de	
Indias, el cual diseñaba las políticas que debían seguir las colonias españolas 
en materia tributaria. 

Habría que precisar que el único tributo directo fue el indígena, el cual 
también tuvo la mayor rentabilidad, manteniéndose hasta la época republi-
cana. En 1854 lo abolió el presidente Ramón Castilla junto con la esclavitud. 

En el siglo XIX, con Nicolás de Piérola, se introdujo un nuevo modelo           
de tributación en el cual el Estado asume nuevas responsabilidades como la 
educación	y	la	salud	pública,	que	necesitaba	financiar	a	través	de	impues-
tos, lo que lo obligaba a ampliar la base tributaria. Ese fue el punto de 
partida de la época moderna en la que el sistema tributario comienza su 
proceso de transformación al convertir a los impuestos en la fuente prin-
cipal de ingresos, dado que representan el medio para cubrir los costos de 
mantenimiento de los servicios públicos y asistenciales de todo el Estado 
(CIAT, 2012).

1.2. La tributación moderna

La tributación actual sigue un estándar internacional y se constituyó a través 
de	la	adopción	de	una	política	fiscal,	la	creación	de	un	sistema	tributario y 
la	formación	de	una	administración	tributaria	(figura	2.1).	

Si bien es cierto que los tributos existieron como tales desde la anti-
güedad con la formación de los Estados, también es cierto que su noción 
se	ha	modificado	por	el	concepto	del	deber	que	tienen	los	ciudadanos	de	
contribuir con el gasto del país en forma consistente con su capacidad       
de pago. Por ello, en las sociedades modernas todos los tributos, con inde-
pendencia de su denominación, se aplican a los contribuyentes de acuerdo 
con las operaciones que realicen y sirven como fuente de recursos para el 
desarrollo del país (Sunat, 2012).

Smith y Kinsey (1987) consideran al contribuyente como el nexo              
principal entre el individuo y el Estado y a las leyes tributarias como ex-
presión del derecho administrativo estructurado para el cumplimiento de 
sus	fines.	Señalan	también	que	el	cumplimiento	es	tan	problemático	como	
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el incumplimiento, pues las personas tienen diferentes oportunidades 
tanto	para	cumplir	como	para	evadir;	por	ello,	identifican	cuatro	grupos	
de	factores	que	influyen	en	las	decisiones	sobre	cumplimiento:	las	conse-
cuencias materiales, las expectativas normativas, las actitudes y las creen-
cias sociojurídicas, y los factores expresivos.

En el Perú se considera como tributos a los impuestos, las contribucio-
nes y las tasas:

•	 Impuestos: son los tributos cuyo pago no origina una contrapresta-
ción directa a favor del contribuyente, como el IGV o el IR.

•	 Contribuciones:	son	tributos	que	se	originan	a	partir	de	los	benefi-
cios recibidos de las actividades del Estado, como los de la seguri-
dad	social	brindados	por	la	Oficina	de	Normalización	Previsional	
(ONP) o el Seguro Social de Salud (EsSalud).

•	 Tasas: son los pagos que se realizan por un servicio individualizado 
por parte del Estado a favor del contribuyente, como emisión del 
documento nacional de identidad (DNI) o de la licencia de condu-
cir (Sunat, 2012).

El marco legal del sistema incluye las siguientes normas:

	•		Ley	del	Sistema	Tributario	Nacional,	Decreto	Legislativo	771	y	nor-
mas	modificatorias

•		 Ley	del	Impuesto	a	la	Renta,	Decreto	Legislativo	774
•		 Ley	de	Tributación	Municipal,	Decreto	Legislativo	776	y	normas	

modificatorias
•		 Código	Tributario,	Decreto	Legislativo	816
•		 Ley	del	Impuesto	General	a	las	Ventas	e	Impuesto	Selectivo	al	Con-

sumo, Decreto Legislativo 821

La administración tributaria está a cargo de la Sunat, cuya función 
principal es realizar el proceso de recaudación para el Estado, a partir de:

•	 Asegurar el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributa-
rias de los contribuyentes.

•	 Ampliar	la	base	tributaria	y	recaudar	de	manera	eficaz	y	eficiente	
los tributos, combatiendo y sancionando la evasión y el contra- 
bando.
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•	 Promover la competitividad a partir de la facilitación del comercio 
exterior, la reducción del tiempo que requieren las operaciones de 
comercio	exterior	y	la	simplificación	de	los	procedimientos	vincu-
lados a las operaciones tributarias y aduaneras.

La Sunat es un organismo técnico especializado adscrito al sector eco-
nomía	y	finanzas2. Para el cumplimiento de sus objetivos propone la regla-
mentación	de	todas	las	normas	en	materia	tributaria	y	aduanera,	e	identifica	
a los sujetos obligados y las sanciones que se aplican, de corresponder, en 
caso de incumplimiento de las normas. La carga impositiva incluye los 
tributos directos e indirectos. En 2012, los ingresos tributarios del gobierno 
central ascendieron a S/. 7281 millones (Sunat, 2013).

De otro lado, se encuentran las municipalidades que son las institucio-
nes encargadas de la recaudación de tributos como los impuestos predial, 
de alcabala, a juegos y apuestas, al patrimonio vehicular, y a los espec-    
táculos públicos no deportivos, así como tasas de acuerdo con sus diferen-
tes procedimientos y contribuciones especiales por obras públicas.

2. El cumplimiento tributario en el Perú

Como se ha indicado, el incumplimiento tributario en el Perú es alto. 
Schneider et al. (2010) realizaron una investigación acerca de las tasas de 
informalidad que existen en los diversos países del mundo, la cual 
relacionaron	con	el	incumplimiento	fiscal.	En	el	año	en	el	que	investigó	la	
tasa	estimada	de	informalidad	en	el	Perú	fue	de	66.4%	del	PBI	(figura	2.2).

En un estudio nacional de hogares realizado por encargo de la Sunat, 
el	Instituto	Cuánto	(2009)	identificó	diversos	factores	que	influyen	en	la	
decisión	de	pago	de	impuestos	por	los	contribuyentes,	clasificándolos	por	
orden	de	impacto	(figura	2.3).	Según	ese	estudio,	los	factores	que	más	influ-
yen son la democracia, la cooperación, el papel del Estado y la honestidad.

2.  Fue creada por la Ley 24829 y su función se perfeccionó mediante el Decreto Legis-
lativo 501 y la Ley de Fortalecimiento de la Sunat, Ley 29816.
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Figura 2.3.	Factores	que	influyen	en	la	responsabilidad	fiscal																															
del contribuyente peruano

Fuente: Cuánto, 2009: 12.  
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por países

Fuente: Schneider et al., 2010. 
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La Sunat considera que la cultura tributaria es uno de los ejes estraté-
gicos fundamentales para la ampliación de la base tributaria, la cual debe 
ser impulsada por sus propios funcionarios y difundida a través de fami-
liares y amigos, transmitiendo la importancia de la tributación y el rechazo 
a la evasión, la informalidad y el contrabando a partir de la exigencia de la 
entrega de comprobantes de pago en cada transacción económica que 
realicen. Como parte del cumplimiento de su objetivo de lograr generar 
conciencia tributaria, en 2011 lanzó un proyecto conjunto con el Ministerio 
Público	para	promocionar	los	beneficios	que	trae	consigo	la	tributación.	
Para este proyecto, la cultura tributaria está vinculada con el conocimiento 
de las normas tributarias y las creencias acertadas que tienen los contribu-
yentes	sobre	los	beneficios	del	cumplimiento	fiscal,	la	cual	da	origen	a	ac-
titudes	positivas	(figura	2.4).

Figura 2.4. Proyecto de cultura tributaria de la Sunat

Fuente: Sunat, 2011: 8.  
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Con respecto de la equidad percibida del sistema tributario, la Sunat 
estima que los contribuyentes la perciben de acuerdo con su experiencia 
y en la medida en que tengan voz para participar en el proceso de deter-
minación de la política tributaria y sean escuchados por las autoridades, 
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el Estado y los funcionarios que lo dirigen. De allí que los contribuyentes 
perciben	y	califican	si	son	justos	los	mecanismos	para	la	definición	de	los	
niveles de impuestos o de exoneraciones, la asignación, la redistribución 
de	los	ingresos	fiscales	y	las	sanciones	impuestas	a	los	evasores.	Por	ello,	a	
mayor percepción de justicia mayor es el reconocimiento de la legitimidad 
de las decisiones adoptadas por Estado y, por ende, mayor será su dispo-
sición de cumplir con las normas.

Además,	 esta	 justicia	 se	 refiere	a	 la	percepción	de	 la	progresividad	
en el sistema tributario y de las relaciones de intercambio equilibradas y 
favorables para los contribuyentes. Por lo que si el contribuyente percibe 
que paga más el que genera más ingresos se verá incentivado a tener un 
mayor compromiso y actuará cooperando; de lo contrario, tratará de justi-
ficar	sus	actitudes	a	favor	de	la	evasión	como	mecanismo	de	hacer	justicia	
para	conseguir	la	equidad	en	el	intercambio	fiscal.

Asimismo,	la	Sunat	entiende	que	existen	otros	factores	que	influyen	en	
la percepción del sistema tributario, como la equidad en la distribución de 
la	 carga	fiscal	 en	 tanto	 se	perciba	que	 las	normas	 la	 salvaguardan,	y	 la	
equidad	en	el	intercambio	fiscal	referida	a	la	existencia	de	correspondencia	
entre los tributos que se pagan y el suministro de servicios que recibe por 
parte del Estado quien debe garantizar sus derechos como ciudadano. De 
ello se puede concluir que la aceptación del sistema tributario se hace ne-
cesaria si se quiere elevar el cumplimiento, pero si este se percibe como 
injusto,	o	que	los	impuestos	no	cumplen	con	los	fines	para	los	cuales	se	
crearon, los contribuyentes creen que se están gestionando de manera in-
eficiente	los	recursos	del	Estado	y,	por	ello,	como	es	obvio,	estarán	menos	
dispuestos a cumplir con sus obligaciones tributarias.

Finalmente, la Sunat asume que el individuo cooperará con el Estado y 
la sociedad en la medida en que las normas sociales se adecuen a los precep-
tos de una cultura positiva del pago de impuestos, es decir; que cumplirá 
si	otros	también	lo	hacen	y	siempre	que	le	inspiren	confianza.	Estas	leyes	
sociales comprenden las costumbres y las reglas mínimas compartidas 
que generan sentimientos de pertenencia y facilitan la convivencia entre 
los miembros del grupo o la sociedad. Se precisa que los ciudadanos que 
perciben un alto grado de madurez democrática del sistema político tende-
rán a estar más dispuestos al cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
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en forma voluntaria como mecanismo para preservar el orden político y 
social. Se concluye que los contribuyentes perciben que el Estado no está 
cumpliendo con el rol que le corresponde, lo que puede explicar sus du-
das respecto al uso y el destino de los impuestos; así, por un lado, existen 
personas que piensan que el Estado debería ser benefactor, pero que está 
recibiendo	pocos	ingresos	fiscales,	pero,	por	el	otro,	algunas	lo	ven	como	
regulador y consideran que recibe demasiados recursos.



Procedimiento metodológico

3

La investigación realizada es de tipo cuantitativo, de corte transversal y 
correlacional. Es de tipo cuantitativo (Hurtado & Toro, 1998) porque se 
utilizaron técnicas estadísticas para la medición de las variables; de corte 
transversal porque se recolectó datos en un solo momento y tiempo deter-
minado,	con	el	fin	de	describir	las	variables	para	su	posterior	análisis	de	
incidencia o interrelación con las actitudes del contribuyente hacia el cum-
plimiento voluntario del pago de impuestos; y correlacional porque rela-
ciona	las	variables,	lo	que	permite	conocer	su	grado	de	influencia	sobre	el	
cumplimiento	fiscal.

En el presente capítulo se describe la metodología usada en la inves-
tigación: el modelo de investigación y el sistema de variables planteado, 
el universo y la población de la muestra analizada, la operacionalización 
de las variables, el diseño del instrumento de recolección de datos, las 
hipótesis de la investigación en términos estadísticos y las herramientas 
de análisis estadístico.

1. Modelo de investigación

En toda investigación es importante plantear un modelo que explicite y 
relacione las variables a estudiar. En este caso, el modelo de investigación 
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a	utilizar	considera	los	factores	que	más	influyen	sobre	el	comportamiento	
de los contribuyentes hacia el pago de sus obligaciones tributarias identi-
ficados	por	los	estudios	previos	revisados.

Esas variables son la moral tributaria, el conocimiento de las normas 
tributarias,	la	confianza	en	el	Estado	(gobierno	e	instituciones),	la	equidad	
percibida	del	 sistema	 tributario,	 la	 influencia	de	personas	 cercanas,	 la	
tolerancia a la informalidad en la economía de una sociedad y el riesgo 
percibido ante una acción fraudulenta. Estos son los factores determinan-
tes para que los contribuyentes decidan si cumplir o no con el pago de sus 
impuestos. 

Este modelo de investigación toma como referencia el modelo propuesto 
por Ajzen (1991), el cual se ha aplicado ampliamente en estudios relacio-
nados con el comportamiento humano en distintas disciplinas e incluye 
factores	de	naturaleza	personal,	 social	y	de	contexto	que	 influyen	en	 la	
formación	de	las	intenciones	de	los	individuos	que	finalmente	determinan	
su comportamiento. De allí que no solo puede servir para comprender la 
complejidad de la conducta del individuo, sino también para explicar su 
comportamiento	en	asuntos	fiscales.	

El modelo de Ajzen proporciona una mayor seguridad en la medición de 
los	factores	determinantes	del	comportamiento	tributario	al	afirmar	que	los	
comportamientos no son muy difíciles de predecir y que existe una relación 
directa entre la intención y el comportamiento; con la intención como un 
componente esencial del cumplimiento tributario pues solo a partir de esta 
se podría predecir el comportamiento de los contribuyentes.

Como ya se ha mencionado, la teoría de la acción planeada postula 
que la intención de un individuo está determinada por las actitudes, las 
normas subjetivas y el control conductual percibido considerado por el 
contribuyente como un obstáculo para la realización de acciones negativas 
(incumplimiento). En ese sentido, para esta investigación:

•	 La	actitud,	relacionada	con	las	actitudes	positivas	representadas	por	
la	moral	tributaria,	se	define	como	el	juego	de	las	variables:	cono-
cimiento	de	normas	tributarias,	confianza	en	el	Estado	y	equidad	
percibida del sistema tributario.
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•	 Las	normas	sociales	se	definen	como	el	juego	de	las	variables:	ac-
titud de personas cercanas, como familiares y amigos, que ejercen 
influencia	en	las	decisiones	fiscales,	y	tolerancia	a	la	informalidad.

•	 El	control	conductual	se	define	por	la	variable	riesgo	percibido	de	
ser detectado y sancionado por la administración tributaria. 

Cada variable genera una hipótesis de estudio que, al relacionarse con 
las demás, explicaría el comportamiento del contribuyente	(figura	3.1).

Las variables consideradas y las hipótesis que se derivan de ellas son: 

•	 Conocimiento de normas tributarias: la primera hipótesis de investiga-
ción es que el conocimiento de las normas tributarias tiene un efecto 
positivo en la moral tributaria de los contribuyentes.

•	 Confianza en el Estado: la segunda hipótesis de investigación es que 
la	confianza	en	el	Estado	(gobierno	e	instituciones)	posee	un	efecto	
positivo en la moral tributaria de los contribuyentes.

•	 Equidad percibida: la tercera hipótesis de investigación es que la equi-
dad percibida (un sistema tributario justo) tiene un efecto positivo 
en la moral tributaria de los contribuyentes.

•	 Influencia de personas cercanas (familiares y amigos): la cuarta hipóte-
sis	de	investigación	sostiene	que	la	influencia	de	personas	cercanas	
(amigos y familiares) tienen un efecto negativo en la intención del 
contribuyente de evadir impuestos.

•	 Tolerancia a la informalidad:	la	quinta	hipótesis	de	investigación	afir-
ma que la tolerancia a la informalidad en la sociedad donde vive la 
persona tiene un efecto positivo en la intención del contribuyente 
de evadir impuestos.

•	 Moral tributaria: la sexta hipótesis de investigación es que la mo-
ral tributaria tiene un efecto positivo en el riesgo percibido por los 
contribuyentes; la séptima hipótesis es que la tolerancia a la infor-
malidad por parte de los contribuyentes tiene un efecto negativo en 
la moral tributaria; y la octava hipótesis es que la moral tributaria 
tiene un efecto negativo en la intención del contribuyente de evadir 
impuestos.
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•	 Riesgo percibido: la novena hipótesis de investigación es que el riesgo 
percibido de ser detectado, aprehendido y sancionado por la ad-
ministración tributaria tiene un efecto negativo en la intención del 
contribuyente de evadir impuestos.

•	 Intención de evadir impuestos: la décima hipótesis de investigación 
es que la intención del contribuyente de evadir impuestos tiene un 
efecto positivo en el comportamiento del contribuyente hacia el pago 
de impuestos.

2. Universo y muestra de la investigación

El universo estudiado fue el segmento de profesionales peruanos, quienes 
por su condición son el caso típico de contribuyentes que están en la posi-
bilidad de decidir si cumplen o evaden el pago de impuestos.

La muestra incluyó 150 profesionales contribuyentes, hombres y mu-
jeres, entre los 25 y los 59 años de edad, estudiantes de posgrado de la 
Universidad ESAN, en Lima Metropolitana, que en el mes de agosto del 
2013 se encontraban cursando una maestría. Los entrevistados cumplían 
los siguientes criterios de inclusión: profesionales contribuyentes, con 
ingresos y gastos gravados con impuestos directos, y cuyas actividades 
profesionales y cotidianas de naturaleza económica estén gravadas con 
impuestos indirectos.

La muestra fue no probabilística basada en la autoselección cuyo ins-
trumento	utilizado	(cuestionario)	se	dirigió	a	un	grupo	específico	de	pro-
fesionales de la maestría de la Universidad ESAN, lo que implicó que del 
universo de estudiantes que se encontraban en el mes de agosto del 2013 
cursando una maestría, solo algunos pudieron responder al cuestionario 
por decisión propia, por lo que era de esperar una menor representatividad 
de la población (Anderson et al., 2008).

3. Operacionalización de las variables

Con el propósito de hacer mensurable cada variable de estudio se ela-
boraron	preguntas	específicas	y	escalas	valorativas,	de	ámbito	general	y	
específico.
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3.1. Variables de moral tributaria

Para	investigar	la	influencia	de	la	motivación	intrínseca	en	el	cumplimiento	
del pago de impuestos, Alm y Torgler (2004) utilizaron la siguiente pregunta 
de la Encuesta Mundial de Valores aplicada de 1990 a 1997:

Por	favor,	dígame	para	cada	una	de	las	siguientes	afirmaciones	si	usted	
piensa	que	siempre	puede	justificarse,	no	puede	justificarse	nunca,	o	algo	
intermedio	(en	una	escala	de	1	a	10,	en	la	cual	Nunca	es	justificable	=	1	y	
Siempre	es	justificable	=	10);	donde	la	afirmación	era:	Hacer	trampa	en	los	
impuestos cuando tiene la oportunidad de hacerlo es… 

Asimismo,	otros	autores	utilizaron	como	variables	 la	 confianza	y	 la	
desconfianza	 en	 el	 sistema	 jurídico	 (sistema	 legal)	 y	 en	 el	Parlamento	
(relación con el Estado y el gobierno) en España y EUA con información 
disponible de la Encuesta Mundial de Valores. Se formularon las siguien-
tes preguntas:

—	¿Me	podría	decir	qué	tanta	confianza	tiene	en	el	Parlamento?	¿Es	una	
gran	confianza?	¿Una	buena	confianza?	¿No	mucha	confianza?	¿0	ningu-
na	en	absoluto?	(en	una	escala	de	Mucho	=	4	y	Ninguna	=	1).

—	¿Podría	indicarme	cuánta	confianza	tiene	en	el	ordenamiento	jurídico-
legal?	¿Es	una	gran	confianza?	¿Una	buena	confianza?	¿No	mucha	con-
fianza?	¿0	ninguna	en	absoluto?	(en	una	escala	de	Mucho	=	4	y	Ninguna	
=	1).

El estudio de Frey (2003) también tuvo como fuente de información la 
Encuesta Mundial de Valores y recogió la misma pregunta que utilizaron 
Alm y Torgler (2004). Finalmente, esta pregunta se adaptó al cuestionario 
del presente estudio en cuatro preguntas.

3.1.1. Conocimiento de las normas tributarias

Esta variable cae dentro del concepto de cultura tributaria y para la presente 
investigación se considera como el conocimiento que tienen los contribu-
yentes	 sobre	 el	 sistema	 tributario	peruano	en	general.	Para	definirla	 se	
adaptaron	las	variables	utilizadas	por	Maksvytienė	y	Šinkūnienė	(2012),	
teniendo en cuenta las particularidades nacionales y los conocimientos 
normativos fruto de la experiencia laboral en la administración tributaria. 
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Se elaboraron ocho preguntas sobre el grado de acercamiento a las normas 
legales tributarias de los entrevistados.

3.1.2. Confianza en el Estado (gobierno e instituciones)

Esta	variable	está	relacionada	con	la	confianza	que	tienen	los	contribuyen-
tes	respecto	del	uso	de	los	recursos	fiscales	por	parte	del	Estado	peruano.	
Para explorarlos se usaron varias preguntas. La primera fue una pregunta 
utilizada en la encuesta realizada en Italia en 2004 (Banca d'Italia, 2006: 119)
encaminada a recoger las opiniones de los ciudadanos sobre la actuación 
del Estado como encargado de proveer bienes y servicios públicos:

¿Cuán	justificable	es	«No	pagar	por	su	billete	de	transporte	público»?	(en	
una	escala	de	1	y	10	puntos,	donde:	Nunca	es	justificable	=	1	y	Siempre	es	
justificable	=	10).

Con esta pregunta se pretendió determinar la inclinación del individuo 
a contribuir a la provisión de un bien público. Si bien se trata de una pre-
gunta indirecta, sirve para conocer la propensión que tiene el contribuyente 
peruano	a	financiar	los	servicios	públicos	a	través	del	pago	de	sus	impuestos	
basándose	en	la	confianza	que	tiene	en	el	Estado	(gobierno	e	instituciones).	

La segunda pregunta utilizada fue otra de la encuesta mencionada, 
adaptada a la realidad peruana:

¿Qué	tanto	está	de	acuerdo	con	lo	siguiente?	(En	una	escala	de	1	a	5,	don-
de	Nada	=	1,	Muy	poco	=	2,	Regular	=	3,	Bastante	=	4	y	Mucho	=	5):

•		 El	pago	de	impuestos	es	uno	de	los	derechos	básicos	de	la	ciudadanía.
•		 No	pagar	impuestos	es	uno	de	los	peores	crímenes	que	una	persona	

puede cometer, ya que perjudica a toda la comunidad.
•		 Hay	derecho	a	no	pagar	impuestos	si	usted	piensa	que	son	injustos.
•		 Incluso	 si	 alguien	piensa	que	un	 impuesto	es	 injusto,	 él	o	 ella	debe	

pagar primero y luego se queja si es necesario.

3.1.3. Equidad percibida del sistema tributario

Esta variable está relacionada con la percepción de cuán justo o injusto es 
el sistema tributario para los contribuyentes. Para su medición se utilizó el 
modelo de cuestionario empleado por Gilligan y Richardson (2002). El cual 
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se aplicó a una muestra de 407 estudiantes de escuelas de negocios de 
posgrado en Australia y Hong Kong, cuyas respuestas demostraron que 
las diferencias de percepción de equidad entre ambas jurisdicciones, te-
niendo	en	cuenta	sus	distintas	estructuras	tributarias,	influían	en	el	cum-
plimiento	fiscal.	Así,	una	administración	tributaria	puede	ser	menos	exito-
sa en la medida en que sus sistemas de impuestos se perciban como injus-
tos o inequitativos, situación que alienta a los contribuyentes a evadir sus 
responsabilidades.

Finalmente, se incorporaron cinco preguntas sobre esta variable.

3.2. Variables de normas sociales

Las	normas	sociales	se	definen	como	la	influencia	de	familiares	y	amigos	y	
la tolerancia a la informalidad sobre el comportamiento de pago o no pago 
de impuestos en la sociedad en que se desenvuelven los contribuyentes.

3.2.1. Influencia de personas cercanas (familiares y amigos)

Cullis et al. (2006) realizaron la medición de esta variable a través de una 
encuesta aplicada a contribuyentes del Reino Unido e Italia. De ella, se han 
adecuado tres preguntas al cuestionario aplicado.

3.2.2. Tolerancia a la informalidad

Torgler y Schneider (2009), analizando datos de más de 50 países, encon-
traron una correlación negativa entre la moral tributaria y la economía en 
la sombra (informalidad), concluyendo que la moral tributaria desempe-
ña un papel importante en la determinación del grado de informalidad 
económica, donde una moral más alta conduce a una menor economía 
informal. 

Por su parte, y en referencia al Perú, De Soto (1986) señaló que la infor-
malidad llena el vacío entre producción y reproducción en la totalidad de 
las actividades que generan ingresos o ahorran gastos, tanto en el comercio 
como en el transporte. Al respecto, Schneider y Enste (2000) aportan una 
taxonomía de las actividades informales (tabla 3.1).
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Tabla 3.1. Taxonomía de las actividades informales

Transacciones monetarias Transacciones no monetarias

Actividades 
ilegales

Comercio	de	bienes	robados,	narcotráfico,	
prostitución, contrabando, estafa, apuestas.

Trueque o intercambio de artículos 
robados, sustancias prohibidas, 
contrabando. Producción de 
drogas y hurtos para uso propio.

Actividades 
legales

Evaden 
impuestos.

Eluden 
impuestos.

Evaden 
impuestos.

Eluden 
impuestos.

Ingresos subdeclarados.
Descuentos a 
los empleados, 
incentivos.
 

Intercambio 
de servicios y 
productos legales.
 

Trabajo por 
cuenta propia 
y trabajo 
familiar.
 

Salarios y bienes de 
trabajo no reportados 
relacionados con servi-
cios y productos legales.

Fuente: Schneider & Enste, 2000.

3. Establecida en el artículo 85 del Código Tributario.

Considerando estos aportes se incluyeron cuatro preguntas en el cues-
tionario, añadiendo aspectos referidos a la piratería y el contrabando de 
bienes que son relevantes para la realidad peruana.

3.3. Variable de control conductual percibido

El riesgo percibido de ser detectado y sancionado por la administración 
tributaria	 se	define	 como	 la	actitud	que	 tiene	un	 contribuyente	 cuando	
percibe las posibilidades de amenazas contra su seguridad relacionadas 
con	el	cumplimiento	tributario.	En	ese	sentido,	se	podría	afirmar	que	un	
contribuyente que percibe un mayor riesgo de ser detectado por la autori-
dad tributaria estaría más dispuesto a cumplir dado que su seguridad se 
encuentra en peligro.

En términos generales, Allingham y Sandmo (1972) demostraron que 
el aumento de la sanción o de las actividades de auditoría por parte de las 
administraciones tributarias mejora el cumplimiento tributario. Sin embar-
go, en el caso del Perú la información de los contribuyentes se encuentra 
protegida por la reserva tributaria3 y solamente puede ser utilizada por la 
administración	en	el	cumplimiento	de	sus	propios	fines	como	establecer	
monto de impuestos o determinar rentas y bases imponibles, entre otros. 
Por ello, más que una presión coercitiva, las actitudes de los contribuyentes 
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hacia	el	pago	de	impuestos	se	ven	influidas	por	la	percepción	del	riesgo	
y	la	eficacia	del	control	que	tiene	un	sistema	tributario.	Para	la	medición	
de esta variable se utilizaron los fundamentos de Barone y Mocetti (2011), 
quienes	exploraron	la	eficiencia	del	gasto	público	y	su	influencia	en	la	moral	
tributaria a través de la siguiente pregunta:

¿Sería	una	buena	idea	si	las	inspecciones	fiscales	se	hicieran	con	más	fre-
cuencia	o	no?	(donde	1	=	Sí,	quiero	que	se	haga	con	más	frecuencia,	debido	a	
que	es	la	única	forma	de	detener	la	evasión	fiscal;	2	=	Sí,	me	gustaría	que	
se hagan más a menudo, pero dentro de unos límites, para detener que el 
gobierno	interfiera	demasiado	en	la	vida	de	las	personas;	3	=	Creo	que	las	
cosas	están	bien	como	están;	4	=	No,	me	gustaría	que	se	hagan	con	menos	
frecuencia, debido a que el actual nivel de control es ya demasiado gran-
de;	y	5	=	No,	por	supuesto	que	no,	yo	creo	que	se	deben	hacer	con	menos	
frecuencia).

La razón por la que estos autores incluyeron esta pregunta en su es-
tudio fue para demostrar que los contribuyentes que cumplen con sus 
obligaciones	fiscales	son	más	sensibles	a	un	aumento	en	la	probabilidad	
de ser capturados por las administraciones tributarias, adecuándose estos 
fundamentes teóricos a seis preguntas del cuestionario.

4. Diseño del instrumento

El instrumento de recolección de datos para la investigación fue un cues-
tionario estructurado. Su proceso de diseño, siguiendo los lineamientos de 
Churchill (1979), pasó por tres fases: resumen de la literatura, desarrollo 
del	instrumento	y	perfilamiento	de	este	(figura	3.2).

4.1. Resumen de la literatura

La primera fase se inició con la revisión de la literatura relacionada con el 
tema	de	 investigación,	 identificándose	en	cada	uno	de	 los	 instrumentos	
aplicados modelos de preguntas con sustento teórico y probadas en dis-
tintos estudios, las cuales sirvieron de fuente para la estructuración y la 
adecuación de un cuestionario adaptado a la realidad peruana (tabla 3.2).
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Identificación de los instrumentos 
utilizados en investigaciones  previas

Conceptualización
Revisión de la Literatura 

Desarrollo de ítems que representan el 
constructo

Validación del constructo

Prueba preliminar (n=10)

Modelo piloto –Pretest (n=30)

Evaluación de confiabilidad con Alfa de 
Crombach(n = 30)

Validación respecto a las variables 
materia de estudio Crombach

Desarrollo del 
Instrumento

Perfilamiento del 
Instrumento

Figura 3.2. Proceso de desarrollo del instrumento de investigación

Elaboración propia.       

Revisión de la literatura

Desarrollo del instrumento

Refinamiento del 
instrumento

Conceptualización

Identificación de los instrumentos 
utilizados en investigaciones previas

Desarrollo de preguntas que 
representan el constructo

Validación del constructo

Prueba preliminar (n = 10)

Modelo piloto (pretest) (n = 30)

Evaluación de confiabilidad con
alfa de Cronbach (n = 30)

Validación respecto de las variables 
materia de estudio
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4.2. Desarrollo del constructo

En	la	segunda	fase,	se	organizó	y	validó	un	cuestionario	inicial	con	el	fin	
de determinar el grado de comprensión de las preguntas.

Los elementos recogidos de la literatura se resumieron en 45 preguntas. 
Este primer cuestionario fue aplicado a diez profesionales contribuyentes 
que cursaban una de las maestrías ofrecidas por la Universidad ESAN en 
agosto	del	2013,	para	verificar	la	comprensión	de	todas	y	cada	una	de	las	
preguntas, dada la naturaleza y la complejidad del tema de estudio.

Para la medición individual de cada pregunta se utilizó la escala psi-
cométrica de Likert (1932), con varios tramos:

•	 De	cero	a	cuatro	(0-4)	para	las	variables	moral	tributaria,	confianza	
en el Estado (gobierno e instituciones), equidad percibida, riesgo 
percibido, normas sociales y tolerancia a la informalidad. En este 
caso,	0	significa	totalmente	en	desacuerdo	y	4,	totalmente	de	acuerdo.

•	 De	cero	a	cuatro	(0-4)	para	la	medición	de	la	variable	comportamiento	
del	contribuyente.	Aquí	0	significa	nunca	y	4,	muy	frecuentemente.

•	 Suma	de	puntos	por	cada	respuesta	correcta	para	la	variable	conoci-
miento de las normas tributarias, con uno (1) asignado a la respuesta 
correcta y cero (0), a la incorrecta.

•	 De	cero	a	cuatro	(0-4)	para	la	medición	de	la	variable	intención	del	
contribuyente.	Aquí,	0	significa	totalmente	improbable	de	realizar	
determinadas acciones y 4, totalmente probable.

El instrumento se validó en el campo. Los resultados de la aplicación 
del cuestionario a la muestra sirvieron para la estructuración de un cues-
tionario piloto también de 45 preguntas (anexo 1).

4.3. Confiabilidad del instrumento piloto

En la tercera fase, el cuestionario piloto se aplicó a una muestra de 30 
profesionales de la maestría de ESAN a quienes se envió el cuestionario 
por medio de su correo institucional facilitado por la Coordinación de 
las Maestrías de ESAN. Los resultados se sometieron a una prueba de 
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confiabilidad	con	el	coeficiente	alfa	(α) de Cronbach4, cuyos resultados se 
muestran a continuación.

Para la variable moral tributaria, que abarca cinco preguntas del cues-
tionario piloto (cuadro 3.1), se advirtió que la pregunta P3– (escala reversa) 
no se correlacionaba con la escala total, pues arrojaba como resultado un 
alfa de Cronbach de 0.59. Por esta razón, se eliminó y la variable mantuvo 
cuatro preguntas, con un alfa de Cronbach igual a 0.66, índice aceptable 
según Nunnally (1978) y Kerlinger y Lee (2002).

Cuadro 3.1. Alfa de Cronbach de la variable moral tributaria en el cuestionario piloto

Pregunta Concepto Alfa de Cronbach

 Moral tributaria 0.59

P1 Evadir impuestos es malo 0.51
P2 Pagar impuestos es un deber ciudadano 0.47
P3–* No	pagar	impuestos	es	justificable 0.66
P4 Yo sería capaz de denunciar a una persona que no paga 

impuestos o que no emite comprobantes de pago
0.60

P5 La evasión de impuestos es un delito 0.36

* Pregunta eliminada por no tener correlación con la escala total.
El	signo	negativo	significa	que	corresponde	a	una	escala	reversa.
Elaboración propia.

En	la	variable	confianza	en	el	Estado	(gobierno	e	instituciones),	com-
puesta por cuatro preguntas del cuestionario piloto (cuadro 3.2), no fue ne-
cesaria la eliminación de ningún elemento, puesto que su alfa de Cronbach 
era	equivalente	a	0.79,	nivel	de	confiabilidad	aceptable.

Para la variable equidad percibida, con cinco preguntas en el cuestiona-
rio piloto (cuadro 2.3), entre ellas P10– y P14– (escalas reversas), se observó 
que la pregunta P10– no se correlacionaba en forma aceptable con la escala 
total, con un alfa de Cronbach de 0.69. Por esta razón se eliminó y quedaron 
cuatro preguntas con un alfa de Cronbach de 0.80, medición aceptable.

4. Es un modelo de consistencia interna basado en el promedio de las correlaciones 
entre las preguntas. Una de sus ventajas es la posibilidad de evaluar cuánto mejoraría 
(o	empeoraría)	la	fiabilidad	de	la	prueba	si	se	excluyera	una	determinada	pregunta.	
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Cuadro 3.2. Alfa de Cronbach de la variable confianza en el Estado en el cuestionario piloto

Pregunta Concepto Alfa de Cronbach

         Confianza en el Estado (gobierno e instituciones) 0.79

P6 El gobierno hace buen uso de los impuestos que pago 0.66

P7 Confío en que el actual gobierno hace bien las cosas 0.69

P8 Yo pienso que el actual Congreso hace bien las cosas 0.71

P9 Yo confío en la administración tributaria (Sunat) 0.85

Elaboración propia.

Cuadro 3.3. Alfa de Cronbach de la variable equidad percibida en el cuestionario piloto

Pregunta Concepto Alfa de Cronbach
Equidad percibida 0.69

P10–* En general, los impuestos en el Perú son justos 0.80
P11 No es justo que se paguen tantos impuestos 0.59

P12 En el Perú hay demasiados impuestos 0.64
P13 Los impuestos en el Perú son demasiado altos 0.53
P14– Cuando comparo lo que pago en impuestos con lo que pagan 

los demás me parece justo
0.58

* Pregunta eliminada por no tener correlación con la escala total. 
El	signo	negativo	significa	que	corresponde	a	una	escala	reversa.
Elaboración propia.

Para la variable riesgo percibido, con seis preguntas del cuestionario 
piloto (cuadro 3.4), entre ellas las preguntas P18– y P19– (escala reversa), 
se obtuvo un alfa de Cronbach de 0.53 que advertía que la pregunta P15 
no se correlacionaba con la escala total.

Cuadro 3.4. Alfa de Cronbach de la variable riesgo percibido en el cuestionario piloto

Pregunta Concepto Alfa de Cronbach
Riesgo percibido 0.53

P15* Las posibilidades de ser multados y sancionados en el Perú son 
bajas

0.58

P16 El	control	de	la	Sunat	es	muy	eficiente 0.37
P17 La Sunat detecta muy fácilmente a las personas y negocios 

que evaden impuestos
0.43

P18– No me preocuparía que la Sunat revise el pago de impuestos con 
más frecuencia

0.57

P19– En	materia	de	impuestos	prefiero	no	correr	riesgos 0.36
P20 Es posible que alguna vez me atreva a engañar a la Sunat 0.55

* Pregunta eliminada por no tener correlación con la escala total. 
El	signo	negativo	significa	que	corresponde	a	una	escala	reversa.
Elaboración propia.
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Por esta razón se eliminó la pregunta P15; sin embargo, el alfa de 
Cronbach	 aún	 era	de	 0.58	 (cuadro	 3.5),	 verificándose	 que	 también	 la	
pregunta P18– (escala reversa) no se encontraba correlacionada con la 
escala total.

Cuadro 3.5. Alfa de Cronbach de la variable riesgo percibido con la eliminación                   
de P15 en el cuestionario piloto

Pregunta Concepto
Alfa de Cronbach con 

una pregunta eliminada

Riesgo percibido 0.58

P16 El	control	de	la	Sunat	es	muy	eficiente 0.42

P17 La Sunat detecta muy fácilmente a las personas y 
negocios que evaden impuestos

0.41

P18–* No me preocuparía que la Sunat revise el pago de 
impuestos con más frecuencia

0.67

P19– En	materia	de	impuestos	prefiero	no	correr	riesgos 0.49

P20 Es posible que alguna vez me atreva a engañar a la Sunat 0.57

* Pregunta eliminada por no tener correlación con la escala total. 
El	signo	negativo	significa	que	corresponde	a	una	escala	reversa.
Elaboración propia.

Luego de la eliminación de la pregunta P18– (escala reversa), todavía se 
tenía	como	resultado	un	alfa	de	Cronbach	de	0.67	(cuadro	3.6),	verificándose	
que tampoco la pregunta P20 se encontraba correlacionada con la escala 
total.	Por	esta	razón,	se	eliminó	y	quedaron	finalmente	tres	preguntas	con	
un alfa de Cronbach igual a 0.73, medición aceptable.

Cuadro 3.6. Alfa de Cronbach de la variable riesgo percibido con la eliminación               
de P18– en el cuestionario piloto

Pregunta Concepto
Alfa de Cronbach 
con dos preguntas 

eliminadas

Riesgo percibido 0.67

P16 El	control	de	la	Sunat	es	muy	eficiente 0.56

P17 La Sunat detecta muy fácilmente a las personas y negocios 
que evaden

0.47

P19– En	materia	de	impuestos	prefiero	no	correr	riesgos 0.60

P20* Es posible que alguna vez me atreva a engañar a la Sunat 0.73

* Pregunta también eliminada por no tener correlación con la escala total. 
El	signo	negativo	significa	que	corresponde	a	una	escala	reversa.
Elaboración propia.
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Para	la	variable	influencia	de	personas	cercanas	(amigos	y	familiares),	
con tres preguntas en el cuestionario piloto (cuadro 3.7), se obtuvo un alfa 
de Cronbach de 0.79, lo que hizo innecesario eliminar alguna, pues se tra-
taba de una medición aceptable.

Cuadro 3.7. Alfa de Cronbach de la variable influencia de familiares y amigos 
en el cuestionario piloto

Pregunta Concepto Alfa de Cronbach

Influencia de familiares y amigos 0.79

P21 Mi familia piensa que el sistema de impuestos en el Perú                    
es bueno

0.91

P22 Mis amigos  piensan que el sistema de impuestos en el Perú 
es bueno

0.53

P23 Mis compañeros de trabajo  piensan que el sistema                                   
de impuestos en el Perú es bueno

0.65

Elaboración propia.

Para la variable tolerancia a la informalidad, con cuatro preguntas 
del cuestionario piloto (cuadro 3.8), se advirtió que la pregunta P24 no se 
correlacionaba con la escala total, lo que arrojaba un alfa de Cronbach de 
0.53. Por esta razón, se eliminó y quedaron tres preguntas con un alfa de 
Cronbach igual a 0.70, medición aceptable.

Cuadro 3.8. Alfa de Cronbach de la variable tolerancia a la informalidad                                  
en el cuestionario piloto

Pregunta Concepto Alfa de Cronbach

Tolerancia a la informalidad 0.530

P24* Los pequeños negocios sobreviven porque no pagan impuestos 0.700

P25 Es bueno que existan comercios y negocios informales en el 
Perú

0.467

P26 Comprar en un negocio informal es totalmente aceptable 0.079

P27 Está bien comprar copias pirata de discos y libros 0.409

* Pregunta eliminada por no tener correlación con la escala total.
Elaboración propia.

Para la variable comportamiento del contribuyente, con cinco pregun-
tas del cuestionario piloto (cuadro 3.9), se obtuvo un alfa de Cronbach de 
0.74, por lo que fue innecesario eliminar alguna pregunta, dado que es una 
medición aceptable.
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Cuadro 3.9. Alfa de Cronbach de la variable comportamiento del contribuyente                      
en el cuestionario piloto

Pregunta Concepto Alfa de Cronbach

Comportamiento del contribuyente 0.74

P28– Yo pido comprobantes de pago en todas mis compras 0.77

P29 He comprado copias pirata de discos o libros 0.80

P30 He comprado cosas de contrabando 0.59

P31 He comprado sin factura para gastar menos 0.62

P32 He comprado en establecimientos comerciales que no otorgan 
comprobantes de pago o informales

0.64

El	signo	negativo	significa	que	corresponde	a	una	escala	reversa.
Elaboración propia.

Para la variable intención de evadir impuestos, con cinco preguntas del 
cuestionario piloto (cuadro 3.10), se obtuvo un alfa de Cronbach de 0.88, 
por lo que tampoco fue necesario eliminar alguna pregunta, dado que se 
trataba de una medición aceptable.

Cuadro 3.10. Alfa de Cronbach de la variable intención de evadir impuestos                           
en el cuestionario piloto

Pregunta Concepto Alfa de Cronbach

     Intención del contribuyente 0.88

P41 Evadir impuestos 0.92

P42 Comprar sin comprobantes de pago 0.84

P43 Comprar artículos pirata 0.86

P44 No exigir comprobante de pago 0.83

P45 Comprar en negocios informales 0.80

Elaboración propia.

Para la variable conocimiento de las normas tributarias, con ocho 
preguntas en el cuestionario piloto (tabla 3.3), las respuestas correctas se 
consideran	puntos	sumados	en	la	obtención	del	resultado	final.

Finalmente,	con	los	resultados	obtenidos	de	la	medición	de	confiabi-
lidad de la encuesta piloto, se procedió a la aprobación del cuestionario 
final	compuesto	por	39	preguntas	(anexo	2).	Este	fue	el	cuestionario	que	
se aplicó a la muestra. 
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Tabla 3.3. Variable conocimiento tributario en el cuestionario piloto

Pregunta Concepto

Conocimiento

P33 Las tasas y contribuciones que paga a las municipalidades son impuestos
P34 El sistema tributario es un medio legítimo que el gobierno tiene para recaudar 

ingresos que le sirven para gestionar la economía
P35 Las normas que regulan los impuestos son claras en el Perú
P36 Los funcionarios de la administración tributaria conocen todas las normas 

tributarias
P37 Hasta	donde	yo	sé,	todos	las	personas	están	sujetas	a	un	impuesto	fijo	en	el	

sistema actual de recaudación
P38 Hasta donde yo sé, los contribuyentes que no cumplen pueden ser encarcelados, 

si son declarados culpables por evadir impuestos
P39 Hasta donde yo sé, todos los que obtienen ingresos en el Perú deben registrarse 

ante la administración tributaria
P40 Hasta donde sé, puedo deducir todos mis gastos personales en la declaración de 

mis impuestos

Elaboración propia.

5. Hipótesis de investigación en términos estadísticos

Las hipótesis de investigación se replantearon en términos estadísticos para 
una mejor evaluación de las correlaciones existentes entre las variables 
mediante	 el	 coeficiente	de	 correlación	de	Pearson5. Se formularon diez 
hipótesis:

•	 Primera: la correlación lineal entre el conocimiento de las normas 
tributarias y la moral tributaria del contribuyente es positiva.

•	 Segunda:	la	correlación	lineal	entre	la	confianza	hacia	el	Estado	en	
general (gobierno e instituciones) y la moral tributaria del contribu-
yente es positiva.

•	 Tercera: la correlación lineal entre la equidad percibida (un sistema 
tributario justo y equitativo) y la moral tributaria del contribuyente 
es positiva.

•	 Cuarta:	la	correlación	lineal	entre	la	influencia	de	personas	cercanas	
(amigos y familiares) y la intención de evadir impuestos es negativa.

5. Es una medida de la relación lineal entre dos variables aleatorias cuantitativas, in-
dependiente de la escala de medida de las variables.
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•	 Quinta:	la	correlación	lineal	entre	la	tolerancia	a	la	informalidad	en	
la sociedad donde se desenvuelve y la intención de evadir impuestos 
es positiva.

•	 Sexta: la correlación lineal entre la moral tributaria del contribuyente 
y el riesgo percibido de los contribuyentes es positiva.

•	 Séptima: la correlación lineal entre la tolerancia a la informalidad 
del contribuyente y la moral tributaria es negativa.

•	 Octava: la correlación lineal entre la moral tributaria y la intención 
de evadir impuestos es negativa.

•	 Novena: la correlación lineal entre el riesgo percibido de ser detec-
tado, aprehendido y sancionado por la administración tributaria y 
la intención de evadir el pago de impuestos es negativa.

•	 Décima: la correlación lineal entre la intención de evadir impuestos 
y el comportamiento del contribuyente hacia el pago de impuestos 
es positiva.

6. Herramientas de análisis

En el análisis de los datos procesados se utilizaron las siguientes medidas 
estadísticas: el alfa de Cronbach, la media, la desviación estándar y la co-
rrelación lineal de Pearson.

El	alfa	de	Cronbach	como	método	estadístico	permite	estimar	la	fiabi-
lidad de un instrumento de medida a través de un conjunto de preguntas 
que se espera midan el mismo constructo, cuanto más cerca se encuentre 
el índice a 1 mayor será la consistencia interna de las preguntas que se 
están analizando (Welch & Comer, 1988). Hernández et al. (2010) señalan 
que	la	confiabilidad	de	un	instrumento	es	el	grado	en	el	cual	su	aplicación	
repetida a una misma persona produce resultados iguales. Por su parte, 
Nunnally (1967) sostiene que para una investigación básica se necesita al 
menos	0.8	de	fiabilidad	y	en	una	investigación	aplicada,	entre	0.9	y	0.95;	
sin	embargo,	concluye	que	un	nivel	satisfactorio	de	confiabilidad	depende	
de	cómo	se	utilice	la	medida	y,	en	algunos	casos,	un	valor	de	confiabilidad	
de	0.50	o	0.60	es	aceptable	y	puede	ser	suficiente.	Teniendo	en	cuenta	esta	
teoría, se procedió a la evaluación de cada una de las variables estudiadas, 
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considerándose para la presente investigación un rango de valores de entre 
0.49	y	0.85,	que	indica	una	confiabilidad	aceptable.

La media, o valor promedio, de una variable es una medida de loca-
lización central de los datos (Anderson et al., 2008), la cual se utilizó para 
calcular el promedio de los datos de cada variable analizada.  

La desviación estándar es una medida de dispersión que indica cuánto 
pueden alejarse los valores respecto del promedio de los datos analizados 
(la media) (Anderson et al., 2008), la cual se empleó para buscar las proba-
bilidades de que cada una de las preguntas del cuestionario explicara cada 
una de las variables analizadas.

La correlación lineal de Pearson se utilizó para determinar el grado 
de relación lineal existente entre las preguntas del cuestionario con cada 
una	de	las	variables	analizadas.	Este	coeficiente	toma	valores	entre	–1	y	1,	
donde 1 indica una relación lineal perfecta positiva y –1, una relación lineal 
perfecta negativa.
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En este capítulo se presentan los resultados de la investigación realizada 
sobre las actitudes de los profesionales de Lima Metropolitana ante el pago 
de impuestos, a partir del análisis de las respuestas al cuestionario aplicado. 
Para ello se utiliza el programa estadístico SPSS, versión 2.0, y, a través 
del alfa de Cronbach y medidas estadísticas de correlación, se evalúan las 
hipótesis planteadas.

1. Descripción de la muestra

Como ya se ha mencionado, la muestra analizada correspondió a una pobla-
ción de 150 profesionales contribuyentes, quienes se encontraban cursando 
una de las maestrías ofrecidas por la Universidad ESAN en el mes de agosto 
del 2013, y cumplían con todos los criterios de inclusión desarrollados en 
el capítulo correspondiente.

La edad promedio de los encuestados es 37 años y oscila entre 25 y 60 
años. El 62.67% corresponde a profesionales hombres y 37.33% a profesio-
nales mujeres. De ellos, un 84% es dependiente y 16%, independiente o 
tiene un negocio propio (cuadro 4.1).



98 pagar o no pagar es el Dilema

Cuadro 4.1. Profesionales encuestados por sexo y condición laboral 
en el cuestionario definitivo

Encuestados
Masculino Femenino Total

Casos % Casos % Casos %

Profesional dependiente 78 62.40 47 37.60 125 100.00

Profesional independiente
o con negocio propio

16 64.00  9 36.00   25 100.00

Total 94 62.67 56 37.33 150 100.00

Elaboración propia.

2. Confiabilidad y validez del instrumento definitivo

El	alfa	de	Cronbach	permite	analizar	la	confiabilidad	de	las	variables	(cua-
dro 4.2), que en la mayoría de los casos están más cerca a 1, es decir, son 
confiables.

Cuadro 4.2. Alfa de Cronbach de las variables de estudio 
en el cuestionario definitivo

Variable Alfa de Cronbach

Moral tributaria 0.49
Confianza	en	el	Estado 0.74
Equidad percibida 0.83
Influencia	de	amigos	y	familiares 0.84
Tolerancia a la informalidad 0.69
Riesgo percibido 0.64
Intención de evadir impuestos 0.85
Comportamiento 0.67

Elaboración propia.

Como se observa, la variable moral tributaria tiene un alfa de Cronbach 
de 0.49 y, de acuerdo con autores como el citado Nunnally, el constructo 
utilizado	para	su	medición	pareciera	no	obtener	una	confiabilidad	acepta-
ble; también Kerlinger y Lee (2002) señalan que diversos investigadores han 
establecido	0.70	como	límite	entre	confiabilidad	aceptable	y	no	aceptable.	
Sin embargo, no existe ninguna evidencia para apoyar esta regla arbitraria, 
por	lo	que	un	valor	bajo	de	confiabilidad	puede	ser	aceptable	si	el	instru-
mento de medición tiene alta validez. 



Actitudes de los profesionales ante el pago de impuestos 99

Al respecto, Gronlund (1985) precisó las consideraciones que deben 
tenerse	en	cuenta	al	decidir	si	un	valor	de	confiabilidad	es	aceptable,	entre	
ellas qué tipo de decisión se toma al utilizar el instrumento de medición; 
así,	si	la	decisión	se	puede	confirmar	mediante	otros	datos	o	tiene	efectos	
temporales,	un	valor	bajo	de	confiabilidad	resulta	aceptable.	Según	estos	
criterios, pese a que la variable moral tributaria tiene un alfa de Cronbach 
de	0.49,	le	corresponde	una	confiabilidad	aceptable	toda	vez	que	se	utilizó	
un instrumento para su medición validado por expertos en investigaciones 
previas. Precisamente, esas investigaciones encontraron que esta variable no 
está libre de sesgo dada su naturaleza, a pesar de emplearse instrumentos 
confiables	para	su	medición.	

Por su parte, Weigel et al. (1987) señalan que los resultados de los 
cuestionarios utilizados para medir la moral de los contribuyentes siempre 
son	propensos	a	errores	significativos,	dado	que	las	respuestas	tienden	a	
ser subjetivas y, por tanto, no pueden estar libres de sesgo. Torgler (2004 
y 2010) y Schneider (2007) señalan que, debido a que los datos disponibles 
de los cuestionarios se basan en autoinformes de los encuestados, pueden 
tender a exagerar su grado de cumplimiento tributario. Andreoni (1988) 
indica que no existe  ninguna medida objetiva o directamente observable 
de	moral	tributaria	disponible.	Finalmente,	Schneider	(2007)	afirma	que	la	
moral tributaria es un concepto multidimensional y por ello afectado por 
errores aleatorios pues muchos encuestados pueden no contestar honrada-
mente cuando se trata de investigar su comportamiento en el cumplimiento 
o el incumplimiento del pago de impuestos. 

Las	demás	variables	 tienen	una	 confiabilidad	aceptable,	de	acuerdo	
con el criterio de Nunnally. Los resultados de cada una de las variables de 
estudio se muestran a continuación.

2.1. Respecto de las variables de moral tributaria

2.1.1. Alfa de Cronbach de moral tributaria

El alfa de Cronbach para esta variable, que comprendió cuatro preguntas, 
es de 0.49 concluyéndose que las preguntas utilizadas para su medición son 
coherentes con el objetivo del instrumento por la naturaleza multidimen-
sional	de	la	variable,	lo	que	significa	que	tiene	confiabilidad	o	consistencia	
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interna aceptable. Esto permite inferir que las preguntas planteadas son 
válidas y consistentes para medir este constructo (cuadro 4.3).

Cuadro 4.3. Alfa de Cronbach de la variable moral tributaria                                                  
en el cuestionario definitivo

Pregunta Concepto
Alfa de Cronbach con 
pregunta eliminada

 Moral tributaria 0.49
P1 Evadir impuestos es malo 0.35
P2 Pagar impuestos es un deber ciudadano 0.51
P4 Yo sería capaz de denunciar a una persona que no 

paga impuestos o que no emite comprobante de pago
0.49

P5 La evasión de impuestos es un delito 0.31

Elaboración propia.

2.1.2. Alfa de Cronbach de confianza en el Estado (gobierno e instituciones)

El alfa de Cronbach para esta variable, que comprendió cuatro preguntas, 
es de 0.74 concluyéndose que estas son satisfactorias para la medición y 
coherentes	con	el	objetivo	del	 instrumento,	 lo	que	significa	que	su	con-
fiabilidad	o	consistencia	interna	es	aceptable.	Esto	permite	inferir	que	las	
preguntas planteadas son válidas y consistentes para medir este constructo 
(cuadro 4.4).

Cuadro 4.4. Alfa de Cronbach de la variable confianza en el Estado                                       
en el cuestionario definitivo

Pregunta Concepto Alfa de Cronbach

                   Confianza en el Estado (gobierno e instituciones) 0.74
P6 El gobierno hace buen uso de los impuestos que pago 0.59
P7 Confío en que el actual gobierno hace bien las cosas 0.60
P8 Yo pienso que el actual Congreso hace bien las cosas 0.71
P9 Yo confío en la administración tributaria (Sunat) 0.78

Elaboración propia.

2.1.3. Alfa de Cronbach de equidad percibida

El alfa de Cronbach para esta variable, que comprendió cuatro preguntas, 
una con escala reversa, es de 0.83, concluyéndose que estas responden sa-
tisfactoriamente y son coherentes con el objetivo del instrumento, lo que 
significa	que	tiene	una	confiabilidad	interna	aceptable.	Esto	permite	inferir	
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que las preguntas planteadas son válidas y consistentes para medir este 
constructo (cuadro 4.5).

Cuadro 4.5. Alfa de Cronbach de la variable equidad percibida                                                   
en el cuestionario definitivo

Pregunta Concepto
Alfa de Cronbach con 
pregunta eliminada

        Equidad percibida 0.83

P11 No es justo que se paguen tantos impuestos 0.74

P12 En el Perú hay demasiados impuestos 0.76

P13 Los impuestos en el Perú son demasiado altos 0.75

P14– Cuando comparo lo que pago en impuestos con lo que 
pagan los demás. me parece justo

0.87

Elaboración propia.

2.1.4. Puntaje de conocimiento de las normas tributarias

Para	esta	variable	se	consignaron	ocho	preguntas	en	el	cuestionario	final	
para medir el grado de conocimiento que tienen los contribuyentes del 
sistema tributario general (cuadro 4.6), cuyas respuestas correctas se con-
sideraron puntos sumados en la obtención del resultado.

Cuadro 4.6. Variable conocimiento de normas tributarias en el cuestionario definitivo

Pregunta Concepto SÍ NO
Conocimiento

P33 Las tasas y contribuciones que paga a las municipalidades son 
impuestos

0 1

P34 El sistema tributario es un medio legítimo que el gobierno tiene para 
recaudar ingresos que le sirven para gestionar la economía

1 0

P35 Las normas que regulan los impuestos son claras en el Perú 0 1

P36 Los funcionarios de la administración tributaria conocen todas las 
normas tributarias

0 1

P37 Hasta	donde	yo	sé,	todas	las	personas	están	sujetas	a	un	impuesto	fijo	
en el sistema actual de recaudación

0 1

P38 Hasta donde yo sé, los contribuyentes que no cumplen pueden ser 
encarcelados si son declarados culpables por evadir impuestos

1 0

P39 Hasta donde yo sé, todos los que obtienen ingresos en el Perú deben 
registrarse ante la administración tributaria

0 1

P40 Hasta donde yo sé, puedo deducir todos mis gastos personales en la 
declaración de mis impuestos

0 1

Elaboración propia.
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2.2. Respecto de las variables de normas sociales

2.2.1. Alfa de Cronbach de influencia de personas cercanas
(familiares y amigos)

El alfa de Cronbach para esta variable, que comprendió tres preguntas, es 
de 0.84, por lo que se concluye que estas responden de manera satisfacto-
ria	y	son	coherentes	con	el	objetivo	del	instrumento,	lo	que	significa	que	
tiene	una	confiabilidad	interna	aceptable.	Esto	permite	inferir	que	las	pre-
guntas planteadas son válidas y consistentes para medir este constructo 
(cuadro 4.7).

Cuadro 4.7. Alfa de Cronbach de la variable influencia de familiares y amigos                           
en el cuestionario definitivo

Pregunta Concepto Alfa de Cronbach

Influencia de familiares y amigos 0.84

P21 Mi familia piensa que el sistema de impuestos en el Perú                  
es bueno

0.83

P22 Mis amigos piensan que el sistema de impuestos en el Perú     
es bueno

0.75

P23 Mis compañeros de trabajo piensan que el sistema                             
de impuestos en el Perú es bueno

0.73

Elaboración propia.

2.2.2. Alfa de Cronbach de tolerancia a la informalidad

El alfa de Cronbach para esta variable, que comprendió tres preguntas, 
es de 0.69, por lo que se concluye que estas responden en forma  satisfac-
toria	y	son	coherentes	con	el	objetivo	del	instrumento,	lo	que	significa	que	
tiene	una	 confiabilidad	 interna	 aceptable.	Esto	permite	 inferir	 que	 las	
preguntas planteadas son válidas y consistentes para medir este construc-
to (cuadro 4.8).
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Cuadro 4.8. Alfa de Cronbach de la variable tolerancia a la informalidad                               
en el cuestionario definitivo

Pregunta Concepto
Alfa de Cronbach

con pregunta eliminada

Tolerancia a la informalidad 0.69
P25 Es bueno que existan comercios y negocios informales 

en el Perú
0.72

P26 Comprar en un negocio informal es totalmente aceptable 0.57
P27 Está bien comprar copias pirata de discos y libros 0.46

Elaboración propia.

2.3. Respecto de la variable control conductual percibido

El alfa de Cronbach para esta variable, que comprendió tres preguntas, una 
con escala reversa, es de 0.64 por lo que se concluye que estas responden 
de manera satisfactoria y son coherentes con el objetivo del instrumento, 
lo	que	significa	que	tiene	una	confiabilidad	interna	aceptable.	Esto	permite	
inferir que las preguntas planteadas son válidas y consistentes para medir 
este constructo (cuadro 4.9).

Cuadro 4.9. Alfa de Cronbach de la variable riesgo percibido en el cuestionario definitivo

Pregunta Concepto
Alfa de Cronbach

con preguntas eliminadas

Riesgo percibido 0.64

P16 El	control	de	la	Sunat	es	muy	eficiente 0.49
P17 La Sunat detecta muy fácilmente a las personas                   

y negocios que evaden impuestos
0.50

P19– En	materia	de	impuestos	prefiero	no	correr	riesgos 0.62

Elaboración propia.

2.4. Respecto de la variable intención de evadir impuestos

El alfa de Cronbach para esta variable, que comprendió cinco preguntas, 
es de 0.85, concluyéndose que estas responden en forma satisfactoria y 
son	coherentes	con	el	objetivo	del	instrumento,	lo	que	significa	que	tiene	
una	confiabilidad	interna	aceptable.	Esto	permite	inferir	que	las	preguntas	
planteadas son válidas y consistentes para medir el constructo (cuadro 4.10).
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Cuadro 4.10. Alfa de Cronbach de la variable intención de evadir impuestos                                 
en el cuestionario definitivo

Pregunta Concepto Alfa de Cronbach

Intención del contribuyente 0.85

P41 Evadir impuestos 0.87
P42 Comprar sin comprobantes de pago 0.82
P43 Comprar artículos pirata 0.81
P44 No exigir comprobante de pago 0.82
P45 Comprar en negocios informales 0.78

Elaboración propia.

2.5. Respecto de la variable comportamiento del contribuyente

El alfa de Cronbach para esta variable, que comprendió cinco preguntas, 
una con escala reversa, es de 0.67, por lo que se concluye que estas respon-
den en forma  satisfactoria y son coherentes con el objetivo del instrumento, 
lo	que	significa	que	tiene	una	confiabilidad	interna	aceptable.	Esto	permite	
inferir que las preguntas planteadas son válidas y consistentes para medir 
este constructo (cuadro 4.11).

Cuadro 4.11. Alfa de Cronbach de la variable comportamiento del contribuyente 
en el cuestionario definitivo

Pregunta Concepto Alfa de Cronbach

Comportamiento del contribuyente 0.67
P28– Yo pido comprobantes de pago en todas mis compras 0.67
P29 He comprado copias pirata de discos o libros 0.65
P30 He comprado cosas de contrabando 0.62
P31 He comprado sin factura para gastar menos 0.53
P32 He comprado en establecimientos comerciales que no otorgan 

comprobantes de pago o informales
0.58

Elaboración propia.

3. Resultados estadísticos

Los resultados en términos estadísticos de la muestra aplicada se presentan 
en términos de desviación y de correlación.
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3.1. Descripción de los constructos

A partir de los resultados se obtuvieron la desviación estándar, la media, 
el máximo y el mínimo (cuadro 4.12).

Cuadro 4.12. Descripción de los constructos de respuestas al cuestionario definitivo

Descripción
Desviación

estándar
Media Máximo Mínimo

Moral tributaria 0.60 2.98 4.00 1.00
Confianza	en	el	Estado 0.60 0.90 3.25 0.00
Equidad percibida 0.78 3.06 4.00 0.25
Conocimiento 0.27 5.37 8.00 2.00
Influencia	de	amigos	y	familiares 0.70 1.32 3.00 0.00
Tolerancia a la informalidad 0.83 0.98 4.00 0.00
Riesgo percibido 0.67 1.12 4.00 0.00
Intención de evadir impuestos 0.86 1.48 3.80 0.00
Comportamiento 0.60 1.57 3.20 0.40

Elaboración propia.

En los resultados obtenidos de las preguntas que miden la variable 
moral	tributaria	(P1,	P2,	P4	y	P5),	en	las	que	un	índice	4	significaba	que	
los contribuyentes tienen una alta moral tributaria, se aprecia que los en-
cuestados muestran una moral tributaria relativamente alta (en promedio 
de 2.98) por estar de acuerdo con que evadir impuestos es un delito, pagar 
impuestos es un deber ciudadano y denunciarían a una persona que no 
paga impuestos o no emite comprobantes de pago. Son 88 los encuestados 
que están totalmente de acuerdo en que el pago de impuestos es un deber 
ciudadano mientras que ninguno está totalmente en desacuerdo (figura	4.1).

Figura 4.1. Pagar impuestos es un deber ciudadano (P2)

Elaboración propia.
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En los resultados obtenidos de las preguntas que miden la variable 
confianza	en	el	Estado	(gobierno	e	instituciones)	(P6,	P7,	P8	y	P9),	en	las	
que	un	índice	4	significaba	que	los	contribuyentes	confían	en	el	Estado,	se	
aprecia	que	los	encuestados	muestran	en	promedio	una	confianza	de	0.90.	
Ello	podría	significar	su	desacuerdo	con	la	actuación	del	gobierno	respecto	
del	uso	de	los	recursos	fiscales,	ya	que	no	confían	ni	en	el	Congreso	ni	en	
la Sunat, pues cuando se les preguntó si estaban de acuerdo con que el go-
bierno hace buen uso de los impuestos que paga, 64 de ellos respondieron 
estar en total desacuerdo y solo 1 se mostró totalmente de acuerdo, lo que 
proyecta	un	escenario	de	muy	poca	confianza	(figura	4.2).

Figura 4.2. El gobierno hace buen uso de los impuestos que se 
pagan (P6)

Elaboración propia.
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En los resultados obtenidos de las preguntas que miden la variable equi-
dad	percibida	(P11,	P12,	P13	y	P14–),	en	las	que	en	un	índice	4	significaba	
que los contribuyentes no perciben que haya equidad en el sistema tribu-
tario, se obtiene un promedio de 3.06. Los encuestados están de acuerdo 
con que no es justo que se paguen tantos impuestos, que en el Perú existen 
demasiados impuestos y que estos son altos; tampoco les parece justo el 
pago de sus impuestos cuando se comparan con otros contribuyentes, tanto 
que 81 de los encuestados indicaron estar totalmente de acuerdo en que no 
es justo que se paguen tantos impuestos	(figura	4.3).	

En los resultados obtenidos de las preguntas que miden la variable 
riesgo	percibido	(P16,	P17	y	P19–),	en	las	que	0	significaba	que	los	contribu-
yentes	no	perciben	que	haya	riesgo	en	la	detección	de	la	evasión	fiscal	por	
parte de la Sunat, el riesgo percibido por los encuestados es en promedio de 
solo 1.12	(figura	4.4)	por no estar de acuerdo en que el control de la Sunat 
sea	eficiente	y	pueda	detectar	con	facilidad	a	personas	y	negocios	que	eva-
den	impuestos;	como	afirman	81	de	los	encuestados.	Sin	embargo,	cuando	
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Figura 4.3. No es justo que se paguen tantos impuestos (P11)

Elaboración propia.
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Figura 4.4. La Sunat detecta muy fácilmente a personas y 
negocios que evaden (P17)

Elaboración propia.

80

60

40

20

0
 0 1 2 3 4

22

59
48

15
6

se	les	preguntó	si	prefieren	no	correr	riesgos	en	materia	de	impuestos,	119	
respondieron estar totalmente de acuerdo	(figura	4.5).

Figura 4.5. En	materia	de	impuestos	prefiero	no	correr	riegos	
(P19–)

Elaboración propia.
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En los resultados obtenidos de las preguntas que miden la variable 
influencia	de	familiares	y	amigos	(P21,	P22	y	P23),	en	las	que	un	índice	4	
significaba	que	los	contribuyentes	consideraban	que	sus	familiares,	ami-
gos y compañeros de trabajo están en total acuerdo en que el sistema de 
impuestos en el Perú es bueno, se obtiene un promedio de solo 1.32. Esto 
significa	que	la	mayoría	de	encuestados	respondió	estar	en	desacuerdo	con	
que sus amigos piensen que el sistema de impuestos sea bueno	(figura	4.6).

Figura 4.6. Mis amigos piensan que el sistema de impuestos es 
bueno (P22)

Elaboración propia.
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En los resultados obtenidos de las preguntas que miden la variable 
tolerancia a la informalidad (P25, P26 y P27), en las que un índice 0 signi-
ficaba	una	absoluta	tolerancia,	se	aprecia	que	los	contribuyentes	toleran	
la informalidad pues, en promedio, solo 0.98 está en desacuerdo con que 
existan negocios informales en el Perú y no acepta comprar en un negocio 
informal ni copias de discos y libros piratas. Son 130 los encuestados que 
aprueban esta última posibilidad (figura	4.7).

Figura 4.7. Está bien comprar copias de discos y libros pirata (P27)

Elaboración propia.
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En los resultados obtenidos de las preguntas que miden la variable 
comportamiento (P28–, P29, P30, P31 y P32), en los que en un índice                      
4	significaba	que	los	contribuyentes	compran	bienes	en	negocios	informa-
les y provenientes del contrabando con mucha frecuencia, se aprecia que 
los contribuyentes tienen un comportamiento hacia estas actitudes negati-
vas	en	promedio	de	1.57,	lo	cual	significa	que	rara	vez	o	casi	nunca	han	
comprado sin factura para gastar menos o han comprado en establecimien-
tos comerciales que no otorgan comprobantes de pago	(figura	4.8).

Figura 4.8. He comprado en establecimientos comerciales que 
no otorgan comprobante de pago (P32)

Elaboración propia.
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En los resultados obtenidos de las preguntas que miden la variable in-
tención de evadir impuestos (P41, P42, P43, P44 y P45), en las que un índice 
4	significaba	que	los	contribuyentes	muy	probablemente	evadan	impuestos,	
se aprecia que los contribuyentes tienen la intención de evadir impuestos en 
promedio	solo	1.48,	lo	cual	significa	que	es	poco	probable	que	compren	sin	
comprobante de pago, adquieran artículos pirata, no exijan comprobante 
de pago o compren en negocios informales	(figura	4.9).

En los resultados obtenidos de las preguntas que miden la variable 
conocimiento (P33, P34, P35, P36, P37, P38, P39 y P40), en las que un punto 
corresponde a una respuesta correcta, se aprecia que la mayoría de los en-
trevistados consiguió en promedio 4 puntos por preguntas bien contestadas, 
con un puntaje máximo de 8 puntos obtenido por un contribuyente y un 
mínimo	de	2	puntos	obtenido	por	dos	contribuyentes,	verificándose	que	
los entrevistados tienen conocimientos básicos de las normas que rigen el 
sistema	tributario	peruano	(figura	4.10).
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3.2. Validación de hipótesis

Utilizando	el	coeficiente	de	correlación	de	Pearson	para	medir	la	relación	
entre dos variables a través de los promedios simples se obtuvieron los 
siguientes resultados:

•	 Hipótesis 1: la correlación lineal entre el conocimiento de las normas 
tributarias y la moral tributaria del contribuyente es positiva. En 
los resultados con promedio simple se encontró que la variable  co-
nocimiento	de	las	normas	tributarias	tiene	un	nivel	de	significancia	
con la variable moral tributaria del contribuyente de 0.16, lo que 
demuestra	que	no	es	significativa.	Al	no	ser	estadísticamente	sig-
nificativa,	no	arroja	evidencia	empírica	sobre	que	el	conocimiento	

Figura 4.9. Comprar sin comprobante de pago (P42)

Elaboración propia.
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Figura 4.10. Puntaje de respuestas correctas en respuestas al cuestionario 
definitivo	

Elaboración propia.
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de las normas tributarias tenga un papel importante en la moral 
tributaria del contribuyente.

•	 Hipótesis 2:	 la	correlación	lineal	entre	la	confianza	hacia	el	Estado	
(gobierno e instituciones) y la moral tributaria del contribuyente es 
positiva. En los resultados con promedio simple se halló que la va-
riable	confianza	en	el	Estado	en	general	(gobierno	e	instituciones)	
tiene	un	nivel	de	significancia	con	la	variable	moral	tributaria	del	
contribuyente de 0.19, lo que muestra que es relativamente signi-
ficativa	y	confirma	que	la	confianza	en	el	Estado	cumple	un	papel	
en la moral tributaria del contribuyente. De allí la importancia de 
la	confianza,	pues	tiene	un	efecto	positivo	sobre	la	moral	tributaria	
y, por ende, tiende a incrementar las actitudes positivas de los con-
tribuyentes.

•	 Hipótesis 3: la correlación lineal entre la variable equidad percibida 
(un sistema tributario justo y equitativo) y la moral tributaria del 
contribuyente es positiva. En los resultados con promedio simple 
se	encontró	que	la	equidad	percibida	tiene	un	nivel	de	significancia	
con la variable moral tributaria del contribuyente de –0.11, es decir, 
no	es	significativa.	No	aporta	evidencia	empírica	sobre	que	la	equi-
dad percibida del sistema tributario tenga un papel importante en 
la moral tributaria del contribuyente, por lo que un aumento en la 
escala de percepción de equidad no necesariamente conduciría a 
mayor moral tributaria.

•	 Hipótesis 4:	la	correlación	lineal	entre	la	influencia	de	personas	cer-
canas (amigos y familiares) y la intención de evadir impuestos es 
negativa. En los resultados con promedio simple se encontró que 
la	variable	 influencia	de	personas	 cercanas	 (familiares	y	 amigos)	
tiene	un	nivel	de	significancia	con	la	variable	intención	para	evadir	
impuestos	de	–0.13,	es	decir,	no	es	significativa.	Esto	no	arroja	evi-
dencia	empírica	sobre	que	la	influencia	de	personas	cercanas	posea	
un rol importante en la intención del contribuyente de evadir im-
puestos. 

•	 Hipótesis 5: la correlación lineal entre la tolerancia a la informali-
dad en la sociedad donde se desenvuelve y la intención de evadir 
impuestos es positiva. En los resultados con promedio simple se 
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encontró que la variable tolerancia a la informalidad tiene un nivel 
de	 significancia	 con la variable intención del contribuyente para 
evadir	impuestos	de	0.45,	esto	demuestra	que	es	significativa	y,	con	
ello, provee evidencia empírica sobre que la tolerancia a la infor-
malidad tiene un papel en la intención del contribuyente de evadir 
impuestos.

•	 Hipótesis 6: la correlación lineal entre la moral tributaria del con-
tribuyente y el riesgo percibido de los contribuyentes es positiva. 
En los resultados con promedio simple se encontró que la variable 
moral	 tributaria	del	 contribuyente	 tiene	un	nivel	de	significancia	
con la variable riesgo percibido de ser detectado y sancionado por 
la administración tributaria de 0.12, esto muestra que no es signi-
ficativa	por	lo	que	no	genera	evidencia	empírica	acerca	de	que	la	
moral tributaria cumpla un papel importante en el riesgo percibido 
por el contribuyente.

•	 Hipótesis 7: la correlación lineal entre la tolerancia a la informalidad 
del contribuyente y la moral tributaria es negativa. En los resulta-
dos con promedio simple se encontró que la variable tolerancia a la 
informalidad	tiene	un	nivel	de	significancia	con	la	variable	moral	
tributaria del contribuyente de –0.27, lo que muestra que esta va-
riable	es	significativa	por	lo	que	proporciona		evidencia	empírica	
sobre que la tolerancia a la informalidad tiene un papel importante 
en la moral tributaria, ya que se correlaciona con una motivación 
intrínseca de pago de impuestos baja y, por tanto, aumenta la inten-
ción del contribuyente de evadir.

•	 Hipótesis 8: la correlación lineal entre moral tributaria e intención 
de evadir impuestos es negativa. En los resultados con promedio 
simple se encontró que la variable moral tributaria del contribu-
yente	tiene	un	nivel	de	significancia	con	la	variable	intención	del	
contribuyente de evadir impuestos de –0.37, lo que muestra que es 
significativa,	por	lo	que	proporciona	evidencia	empírica	acerca	de	
que la moral tributaria tiene un rol importante en la intención del 
contribuyente de evadir impuestos.

•	 Hipótesis 9: la correlación lineal entre el riesgo percibido de ser de-
tectado, aprehendido y sancionado por la administración tributaria 



Actitudes de los profesionales ante el pago de impuestos 113

y la intención de evadir el pago de impuestos es negativa. En los 
resultados con promedio simple se encontró que la variable riesgo 
percibido de ser detectado y sancionado por la administración tri-
butaria	tiene	un	nivel	de	significancia	con	la	variable	intención	del	
contribuyente para evadir impuestos de –0.35, lo que muestra que 
es	significativa,	por	lo	que	ofrece	evidencia	empírica	sobre	que	el	
riesgo percibido desempeña un papel importante en la intención 
del contribuyente de evadir impuestos.

•	 Hipótesis 10: la correlación lineal entre la intención de evadir im-
puestos y el comportamiento del contribuyente hacia el pago de 
impuestos es positiva. En los resultados con promedio simple se 
encontró que la variable intención del contribuyente de evadir im-
puestos	 tiene	un	nivel	de	 significancia	 con	 la	variable	 comporta-
miento	del	contribuyente	de	0.68,	es	decir,	que	es	significativa,	por	
lo que brinda evidencia empírica sobre que la intención del con-
tribuyente de evadir impuestos tiene un papel importante en su 
comportamiento tributario.

4. Análisis de resultados

Las correlaciones encontradas entre las distintas variables permiten rede-
finir	el	modelo	de	investigación,	al	descartarse	la	significación	de	factores	
como el conocimiento tributario y la equidad percibida sobre la moral tri-
butaria o que la moral tributaria cumpla un papel importante en el riesgo 
percibido por el contribuyente	(figura	4.11).

El resultado de las correlaciones muestra la correspondencia directa 
entre la intención de evadir impuestos y el comportamiento del contri-
buyente (tabla 4.1); asimismo, proporciona evidencia empírica sobre la 
correlación	significativa	existente	entre	la	moral	tributaria	y	la	intención	
de evadir impuestos.

Por ello se evidencia que la intención es buen predictor del comporta-
miento, aunque no necesariamente produce incumplimiento real, ya que 
los contribuyentes pueden estar motivados a cumplir con sus obligaciones 
fiscales	y	también	tienen	control	sobre	su	capacidad	para	incumplir.	De	
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Figura 4.11. Correlaciones entre las variables

	*		La	correlación	es	significativa	a	un	nivel	de	0.05.
**	La	correlación	es	significativa	a	un	nivel	0.01.	
NS:	La	correlación	no	es	significativa.
Elaboración propia. 

Confianza en 
el Estado

Equidad 
percibida

Influencia de
 personas cercanas COMPORTAMIENTO 

IntencIón de 
evadIr Impuestos 

0.16 (NS)

0.19*

0.45**

–0.13 (NS)

0.12 (NS)

–0.37**

0.68**

–0.35**

Conocimiento

moral trIbutarIa

–0.27**

–0.11 (NS)

Tolerancia a la 
informalidad 

rIesgo percIbIdo

Tabla 4.1. Correlaciones significativas y no significativas de variables de estudio

Elaboración propia.

CORRELACIÓN SIGNIFICATIVA

•  Actitudes positivas
• Moral tributaria
  • Confianza en el Estado

•  Normas sociales
• Tolerancia a la informalidad

•  Control conductual percibido
• Riesgo percibido

CORRELACIÓN NO SIGNIFICATIVA

•  Actitudes positivas
• Conocimiento de normas tributarias
• Equidad percibida del sistema 
   tributario

•  Normas sociales
• Influencia de personas cercanas 

(familiares y amigos).
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esta observación nace la importancia de incluir más variables de estudio 
que puedan aproximarse a los factores que afectan el cumplimiento o el 
incumplimiento real y que se plantean en el capítulo siguiente como reco-
mendaciones para futuras investigaciones.

Finalmente, destaca que, a diferencia de la teoría abordada en el desarro-
llo	de	la	presente	investigación	que	señala	que	la	sociedad	puede	influir	en	
las	decisiones	fiscales	de	los	contribuyentes,	en	la	muestra	no	hay	evidencia	
empírica de que ello suceda, lo cual puede deberse a que, según Jandt (2007), 
nadie puede adaptarse exactamente a las normas sociales establecidas, dado 
que cuando una cultura se caracteriza por el individualismo este ocupa el 
primer lugar frente a lo colectivo, es decir, el interés del individuo prevalece 
sobre los intereses de grupo; mientras que en una cultura donde prima lo 
colectivo el interés del grupo prevalece sobre el interés del individuo. De 
allí que es posible y probable que la muestra tomada como referencia en este 
estudio pueda caracterizarse por una cultura individualista; sin embargo, 
se hace necesaria una investigación que pueda incluir la variable cultura 
en	las	decisiones	fiscales	de	los	contribuyentes	mientras	que,	por	el	con-
trario, la variable tolerancia a la informalidad como un problema social se 
correlaciona	significativamente	con	una	baja	moral	tributaria	y,	por	tanto,	
aumenta la intención del contribuyente de evadir impuestos. 



Conclusiones 

El propósito de la presente investigación fue realizar un estudio de los facto-
res	de	naturaleza	personal	y	social	que	más	influyen	en	el	comportamiento	
fiscal	de	los	contribuyentes	profesionales.	Para	poder	entender	estas	posi-
bles determinantes fue necesario la construcción de un modelo conceptual 
de estudio basado en la teoría de la conducta planeada de Ajzen, pues esta 
incluye aspectos de naturaleza personal, social y de contexto que la hacen 
propicia para su utilización en este estudio, perspectiva que también ha 
sido utilizada en otras investigaciones de distintas disciplinas que tratan 
de entender y explicar el comportamiento de los individuos.

Una de las limitaciones encontradas en el desarrollo de la investigación 
fue el sesgo en la información suministrada por los encuestados cuando se 
trata un tema sensible como es la moral tributaria, porque generalmente, 
y de acuerdo con la revisión de la literatura, suelen exagerar en sus res-
puestas relacionadas con el cumplimiento o el incumplimiento tributario y, 
por tanto, según nuestro estudio, existe evidencia empírica en la muestra 
analizada que advierte que es imposible obtener respuestas honradas, a 
pesar	de	que	se	utilizó	un	cuestionario	de	naturaleza	anónima	con	la	fina-
lidad	de	brindar	confianza	a	los	participantes	sobre	la	confidencialidad	de	
sus respuestas. Esto nos muestra que es imposible medir con exactitud el 
comportamiento	fiscal	real	por	este	tipo	de	restricciones	impuestas	por	los	
mismos contribuyentes.
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El modelo derivado de los resultados encontrados conservó las varia-
bles del modelo de Ajzen, aunque con particularidades que se discuten a 
continuación.

1. Discusión de los resultados

Si bien el uso de medidas coercitivas no asegura el cumplimiento tributario 
y,	por	el	contrario,	puede	aumentar	el	fraude	fiscal	(Torgler,	2002),	la	sensa-
ción de ser controlados por la administración tributaria tiende a incentivar 
la	motivación	 intrínseca	de	 cumplimiento	fiscal	 (moral	 tributaria)	de	 la	
muestra analizada, por lo que la forma como perciban el riesgo las personas 
podría ser un factor que contrarreste las altas tasas de evasión de impuestos.

En ese sentido, se debe debatir la posibilidad de que la percepción del 
riesgo de ser detectado y sancionado estimule o no la intención de cumplir, 
para	el	diseño	de	políticas	preventivas	que	ataquen	 la	evasión	fiscal	en	
lugar de solo administrar y buscar soluciones cuando el incumplimiento 
ya	ocurrió.	Esto	porque	las	multas,	finalmente,	representan	altos	costos	que	
pueden tener consecuencias económicas nefastas sobre el patrimonio de 
las personas o las empresas, por lo que lo único que conseguiría la admi-
nistración sería reducir su base tributaria, ya que se tendría menos empre-
sas o personas naturales que tributan. 

Esta situación ha quedado demostrada con la realidad peruana ya que, 
si bien la revista The Global Enterpreneurship Monitor (2007 y 2008) ubicó 
al	Perú	entre	los	países	con	más	emprendedores	del	mundo,	refiriendo	que	
4 de cada 10 peruanos desarrollaban actividades de emprendimiento, la 
Sunat ha señalado que cada año se registran 300,000 nuevas empresas pero 
que son 200,000 las que cierran, evidenciándose con ello una alta mortandad 
empresarial y menos empresas y personas que tributen.

Si	bien	no	hay	un	estudio	específico	en	el	Perú	que	indique	con	precisión	
que una de las causas de esta situación sea la intervención de la Sunat, al 
ingresar	a	cualquier	página	de	Internet	se	verifica	que	las	fiscalizaciones	
y las elevadas multas impuestas hacen quebrar a las empresas y a las per-
sonas. Lo que lleva a que las deudas por multas aplicadas por evasión de 
impuestos se conviertan en incobrables, con altos costos para la ejecución 
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de su cobranza, muchas veces declaradas como cobranza dudosa, recupe-
ración onerosa o, simplemente, imposible de hacerse efectiva.

De los resultados obtenidos sobre equidad percibida, un elevado por-
centaje estuvo totalmente de acuerdo en que no es justo que se paguen 
tantos impuestos y de acuerdo en percibir injusticia en esta situación. Esta 
realidad advierte al Estado sobre la necesidad de adoptar medidas enca-
minadas a evaluar el sistema tributario, su funcionamiento y la manera en 
que	las	tasas	impositivas	pueden	flexibilizarse	para	que	haya	una	diferen-
ciación de los impuestos de acuerdo con los ingresos y los gastos de las 
empresas y las personas naturales; puesto que la desventaja de deducción 
de algunos gastos para las empresas y no para las personas naturales puede 
ser un factor de percepción de injusticia por parte de los contribuyentes, lo 
mismo	que	algunos	beneficios	tributarios	que	pueden	ser	invocados	solo	
por algunos.

En cuanto a la falta de conocimiento de las normas tributarias, es muy 
común en los contribuyentes su poco conocimiento, tal vez por la comple-
jidad de estas que las hace susceptibles de ser interpretadas de distintas 
maneras. Por tanto, cada contribuyente espera ansioso que su interpreta-
ción sea la correcta, pero, en caso no sea así, espera que la administración 
tributaria lo trate diferente al que sí lo hizo con el propósito de evadir im-
puestos. Sin embargo, es posible que estos contribuyentes sean penalizados 
y sancionados de igual forma que los infractores, lo que puede ocasionar 
resentimiento	al	considerar	que	su	confianza	y	predisposición	para	cumplir	
con las leyes no ha sido correspondida, situación que podría motivar que 
su comportamiento cambie con altas probabilidades de evadir.

Si	bien	esta	variable	no	tiene	una	correlación	significativa	con	la	moral	
tributaria, sí es importante para contrarrestar el obstáculo de la complejidad 
legal, ya que el conocimiento actúa como facilitador del cumplimiento 
fiscal.	De	allí	que	la	administración	tributaria	debe	instaurar	políticas	que	
diferencien el trato para aquellos que tengan errores genuinos mientras 
actúa	de	manera	severa	con	los	que	quieran	desafiar	las	normas	legales,	
siempre de la mano con la aplicación de facilidades para el cumplimiento 
tributario. Facilidades que deben comunicarse a través de charlas, encuen-
tros juveniles, espacios en los medios de comunicación como televisión, 
radio y redes sociales con ayuda de Internet, para una difusión adecuada 
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de	las	normas	y	el	incentivo	al	hábito	de	cumplimiento	fiscal.	En	especial	
se debe promover la costumbre de solicitar comprobante de pago en ca-         
da transacción realizada, aspecto sobre el que se debe enfatizar, ya que un 
tercio de los encuestados indicó que es muy probable que en su próxima 
transacción no exija comprobante de pago.

Estas	actividades	de	comunicación	deben	ser	simples	y	eficaces	con	la	
finalidad	de	que	puedan	ser	comprendidas	por	los	contribuyentes,	insis-
tiendo no solo en sus obligaciones sino en sus derechos cuando quieran 
ejercerlos y puedan percibir a la Sunat no únicamente como la encargada 
de	 recaudar	y	fiscalizar,	 sino	 también	de	 informar	y	educar	de	manera	
sencilla y didáctica. Esta función debe comenzar con la capacitación de sus 
funcionarios encargados de orientar a los contribuyentes, dado que en               
las	respuestas	de	los	entrevistados	una	aplastante	mayoría	afirmó	que	estos	
no conocen totalmente las normas tributarias.

Por otro lado, la imagen de la administración tributaria no solo está 
constituida por el conocimiento y la integridad de sus funcionarios públi-
cos,	sino	por	los	niveles	de	eficiencia	en	la	detección	del	incumplimiento,	
que	son	la	garantía	para	los	contribuyentes	de	un	trabajo	eficaz.	Función	
que, de acuerdo con los resultados de la encuesta, no está cumpliendo a 
cabalidad,	dado	que	más	de	la	mitad	de	los	encuestados	dijo	no	confiar	en	
la	Sunat	y	que	no	percibe	que	su	control	sea	eficiente.

Teniendo en cuenta que garantizar un alto nivel de cumplimiento tri-
butario no es de exclusiva responsabilidad de la administración tributaria, 
sino del Estado en su conjunto, este también debe concienciar a través de 
sus acciones positivas a los contribuyentes sobre los impuestos que corres-
ponden al precio pagado por la contraprestación y el intercambio de bienes 
y servicios públicos de calidad. Sobre todo ante la concepción generalizada 
de	que	los	servicios	públicos	son	los	más	ineficientes	por	lo	que	el	contribu-
yente	tiene	que	recurrir	a	los	servicios	privados,	lo	que	debilita	su	confianza	
y	con	ello	desincentiva	el	cumplimiento	fiscal.	En	los	resultados	obtenidos,	
cerca de la mitad de los encuestados estuvo totalmente de acuerdo en que 
el Estado no hace buen uso de los impuestos.

Respecto de la equidad tributaria, más de la mitad de los encuestados 
estuvo totalmente de acuerdo en que no es justo que se paguen tantos 
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impuestos. Resultado que puede explicarse por la estructura de la tributa-
ción que existe en el Perú en la que los contribuyentes no solo pagan im-
puestos por sus ingresos, como el IR, sino por las transacciones de bienes 
y servicios, como el IGV, el impuesto selectivo al consumo (ISC) y el im-
puesto	 a	 las	 transacciones	financieras	 (ITF),	 entre	 otros,	 situación	que	
también puede proyectar la sensación de que son demasiados impuestos 
en relación con los ingresos que el contribuyente genera.

Por	otro	lado,	los	resultados	obtenidos	demuestran	que	la	influencia	
de personas cercanas en el cumplimiento tributario de los contribuyentes 
analizados	no	tiene	una	correlación	significativa	con	la	moral	tributaria.	
Ello	respondería	a	que	las	decisiones	fiscales	podrían	estar	influenciadas	
por	otras	variables	sociales	como	la	cultura	del	país,	como	se	afirma	en	un	
estudio que resalta que las personas se integran a una fuerte y cohesiona-
da norma social impuesta por el grupo donde se desarrollan. Así, podría 
suceder que en una sociedad cumplidora de impuestos los contribuyentes 
tributen de manera voluntaria y la evasión sería menor, pues es un mal 
social que no se puede erradicar totalmente (Hofstede, 1980). Asimismo, 
podría deberse a que los encuestados hayan asociado las preguntas con 
el IR, el cual es deducido directamente por sus empleadores y, por ende, 
ello	no	tienen	ningún	tipo	de	control.	De	allí	que	la	influencia	de	personas	
cercanas como familiares y amigos no tiene efecto alguno en la muestra en 
la que 83.3% de los entrevistados eran profesionales dependientes.

Por otro lado, cuando se evaluó la tolerancia a la informalidad, se en-
contró	una	correlación	significativa	con	la	moral	tributaria,	lo	que	puede	
deberse a que el Perú se caracteriza por tener una economía informal             
bastante desarrollada (Alm & Embaye, 2011), lo que implica que las perso-
nas tienen más posibilidades de adquirir bienes o servicios en estableci-
mientos informales. Por ello, si bien solo un quinto de los encuestados 
señaló que es aceptable comprar en un negocio informal, la informalidad 
está tan arraigada que podría ser que incluso las personas no sean cons-
cientes de que están transando con una empresa informal, ya que un tercio 
de los encuestados señaló que no exigen, o lo hacen rara vez, comproban-
tes de pago en sus compras, y casi la mitad que alguna vez ha comprado 
en establecimientos comerciales que no otorgan comprobantes de pago, tal 
vez por no estar dispuestos a perder tiempo en la entrega del comproban-
te o simplemente porque no les interesa exigirlo.
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2. Significado de los resultados

Hoy	en	día	son	notables	los	esfuerzos	que	realiza	la	Sunat	con	la	finalidad	
de	combatir	la	evasión	fiscal,	aproximarse	a	un	mejor	nivel	de	cumplimiento	
voluntario	y	lograr	mayor	recaudación	fiscal.	Sin	embargo,	en	el	diseño	de	
sus políticas debe incluir aquellos componentes de naturaleza personal y 
social	que	más	influyen	en	el	comportamiento	fiscal,	como	la	moral	tributa-
ria,	encaminados	a	reforzar	la	confianza	de	los	contribuyentes	haciéndolos	
partícipes en propuestas de mejora del sistema tributario y capacitación 
de	los	funcionarios	para	una	correcta	y	eficiente	orientación,	entre	otros.

Asimismo, debe enfocar sus esfuerzos en los negocios informales y 
mantener la generación de riesgo como método disuasivo para que los 
contribuyentes perciban las consecuencias de sus actuaciones negativas y, 
sobre todo, que en la medida de lo posible la coacción no sea el instrumento 
más utilizado para lograr el cumplimiento tributario.

También es importante señalar que las políticas de la Sunat deben ser 
reforzadas en lo referente a la educación desde los primeros años de la edad 
escolar hasta los estudios de posgrado, dado que en las instituciones edu-
cativas	se	comparte	mayor	tiempo	y	corresponden	a	etapas	que	influyen	
en la formación y el modelamiento de conocimientos, conductas y compor-
tamientos	(influencia	del	factor	social).	Es	cierto	que	en	las	últimas	etapas	
podría	resultar	difícil	modificar	la	conducta	del	no	pago,	pero	también	se	
sabe que muchos de los principios éticos y morales se valoran de acuerdo 
con el grupo social en que se desarrollan los contribuyentes, lo que hace 
que sean un ambiente propicio para promocionar programas de educación 
fiscal	en	el	currículo	obligatorio	de	los	profesionales.

Por	otro	lado,	se	suele	escuchar	a	los	contribuyentes	afirmar	que	las	
normas tributarias son muy complejas, lo cual no puede negarse puesto 
que basta ingresar al portal electrónico de la Sunat en la sección normativa 
para apreciar el número de normas vigentes lo que, añadido a los términos 
legales utilizados, poco amigables para cualquier persona que no es abo-
gado	o	contador,	dificultan	la	comprensión	y	perjudican	el	cumplimiento.

De	allí	que	la	Sunat	debe	tratar	de	simplificar	el	estilo	de	presentación	de	
las normas, de modo que no sea tan generalizada, porque no todos necesitan 
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aplicarlas en su totalidad debido a los diferentes regímenes existentes, ni 
tan individualizada que lo único que haga sea aumentar explicaciones a 
través de directivas, circulares, etc., que lo que consiguen es complicar aún 
más el ya abigarrado panorama legal existente.

Sobre este tema conviene recordar que Luna Victoria y Vásquez (1991) 
señalaron hace más de dos décadas que nadie ha inventado ni podrá in-
ventar jamás la manera en que se redacte una ley tributaria que pueda ser 
comprendida con una simple lectura. Sin embargo, no se trata de que las 
normas deban entenderse con una simple lectura, pero sí que deban ade-
cuarse para que se comprendan con facilidad y, sobre todo, se cumplan. Para 
ello	se	deben	flexibilizar	los	procedimientos	de	pago	y	mejorar	la	atención	
al contribuyente, entre otras medidas que traerían resultados favorables 
no solo para los contribuyentes sino para la propia Sunat.

3. Posibles investigaciones futuras

A partir de la investigación desarrollada se pudo constatar que la conducta 
humana es muy compleja y por ello debe abordarse desde sus diferentes 
componentes, más aún cuando se trata de entender el comportamiento 
fiscal.

Ante esta constatación, una de las recomendaciones que surge del estudio 
es que debe repetirse en otros grupos sociales y sectores económicos, in-
cluyendo variables como educación, profesión, cultura, ingresos, creencias 
religiosas,	satisfacción	financiera	y	fuente	de	ingresos,	que	también	pueden	
ser	factores	que	influyan	en	que	el	contribuyente	decida	si	cumplir	o	in-
cumplir	sus	deberes	fiscales;	además	de	otra	referida	a	la	complejidad	de	
las normas, para contar con mayor evidencia empírica. Esto porque, si bien 
en	este	estudio	el	conocimiento	no	obtuvo	una	correlación	significativa	con	
la moral tributaria, puede que los resultados sean otros si se aplican junto 
con esas algunas variables adicionales debido al alto grado de dependencia 
del	asesoramiento	contable	y	fiscal	que	genera	costos	a	las	personas	y	las	
empresas. Los nuevos estudios también deberían incluir a los funcionarios 
de la administración tributaria en su relación con los contribuyentes, con 
el	fin	de	determinar	si	son	conscientes	de	su	labor	como	servidores	públi-
cos y no como autoridades a las que se debe temer; pero, sobre todo, si su 
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capacitación es coherente con los cambios normativos que son naturales 
en el sistema tributario para no inducir a error a los que solicitan su orien-
tación. Como variable importante sería igualmente necesario profundizar 
en	el	tema	de	la	informalidad,	dado	su	significativo	impacto	en	la	moral	
tributaria.

Todo ello permitiría mejorar la capacidad explicativa de los modelos de 
comportamiento tributario con el objetivo de incentivar el cumplimiento 
voluntario de los contribuyentes.
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